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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Cónsul de España en Marsella participa á este Mi- 

- nisterio en telégrama de 20 del actual que , según parte 
recibido del Gobernador general de F ilipinas de 2 de 
Febrero último, no ocurria novedad en aquellas islas.

T R IBUNAL DE PR IM ER A  INSTANCIA DE CLASES PASIVAS.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Enero del corriente a ñ o , de conformidad con  

el decreto de 22 de Octubre de 1868.
C L A SIFIC A C IO N ES.

I). Francisco de Paula Cifuentes, clasificado ̂  con el 
haber anual de 375 escu d os, cuarta parte de 1.500 que 
sirven de regulador, y  16 añ os, 8 meses y 4* dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Promotor fiscal interino  del distrito de las V istillas de esta cap ital, no se le abo
na este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre 
de 1868; en el mismo destino en propiedad un año, 11 .m eses y  6 dias; Vocal del Consejo provincial de. Avila  
3 años, 5 meses y 15 d ia s; Secretario del Gobierno civil - de dicha provincia un año, 3 meses y 27 dias; Juez de primera instancia de Arenas de San Pedro 4 años, 9 m e
ses y 9 días; en igual destino en San Martin de Valde- iglesias 8 años, 9 m eses y 7 dias ; en el mismo cargo en 
Naval carnero 2 años y 5 meses.D. Manuel Benito Argaña y Mazo, clasificado con el haber anual de 900 escu d os, tres quintas partes dê  1.500 que sirven de regulador, y 32 años, 4 meses y 14 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Promotor fiscal interino de Entram basaguas, no se le abona este servicio- 
con arreglo al decreto de 88 de Octubre de 1868; en igual destino en propiedad en Ramales un año y 5 m eses; en igual cargo en Guernica 8 años, o m eses y 82 dias; Juez de primera instancia de Marquina 5 a ñ o s , 11 meses y  10 dias; en igual destino en Tamarite 7 m eses y 5 dias; en igual cargo en Torrelavega un año, 5 meses y 23 dias; en el de Aoiz 7 meses y 8 diás; en el de Atienza 11 años, 10 meses y 6 dias-, y  se le abonan por razón de carre
ra 8 años. - . iD. Antonio de Pádua- Romero Giner, clasificado con 
el haber anual de 1.700 escudos, mitad de 3.400 que sirven de regulador, y 25 años, 9 m eses y 17 d.ias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Juez de primera in stan
cia interino de A lcaráz, no se le abona este servicio con 
arreglo al decreto de 28 de Octubre de 1868; Juez de primera instancia de Yestes2 meses y 20 dias; en iguaj destino en A lcoy 3 años, 2 ineses y  28 dias; Juez de primera 
instancia de Valencia un año, 4 meses y 13 dias; Magistrado de la Audiencia de Mallorca un año, 7 meses y 29 dias; en igual destino en Granada 13 años, 6 meses y 2 dias; en la de Sevilla un año, 7 meses y 8 dias; Presidente de Sala de la de Albacete 6 m eses y 19 d ia s; en igual 
cargo en la de Sevilla 3 años, 7 meses y 18 dias.D. Ap.tonio Gutiérrez Vázquez, clasificado con el ha
ber anual Me 250 escudos, cuarta parte de 1.000 que sirven de regulador, y 15 años, 5 m eses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: Oficial del ramo de presidios de la plaza de Málaga; Escribiente segundo de la 
Secretaría Contaduría de la Junta económica del presidio 
de dicha capital; Oficial de la Sección de Contabilidad de la Jefatura política de Málaga: queda en suspenso el 
abono de estos tres destinos hasta que se justifiquen en 
debida form a; Oficial en comisión de la Contaduría de Rentas de Málaga un año, 5 m eses y 21 dias; Oficial noveno eu com isión de la misma 10 meses; Oficial primero de la Contaduría de Rentas del partido de Jtonda, no se 
le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Oficial noveno de la Contaduría de R en
tas de Málaga, tampoco se le abona por la misma razón que el anterior; confirmado en dicho destino por real orden 6 meses; Agente de la Administración de Contribu
ciones directas de Málaga, no se le abona este servicio  con arreglo al expresado decreto; A uxiliar de la m ism a  
dependencia, tampoco se le abona por la misma razón 
que el anterior;'Oficial segundo d e ja  Administración de 
Hacienda pública de Málaga un año,. 4 meses y 4 dias; 
Oficial subalterno de Hacienda pública de la Dirección «•eneral de Bienes nacionales, no se le abona este servicio  con arreglo al mencionado decreto; Oficial primero de la 
Contaduría de Badajoz 10 meses; en el mismo destino en 
Cáceres 9 años, 2 meses y 2o d ia s ; en igual cargo en 
Ciudad-Real un año, 3 meses y 3 días.D Francisco de Paula Baeza, clasificado con el haber 
anual de 300 escudos, mitad de 600 que sirven de regu
lador, y 20 años, 8 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los m ism o s: en el ejército un año, 8 meses y 27 días; Interventor de la Estafeta de Correos de Arevalo 8 meses 
y 13 dias; Oficial cuarto de la de Valladolid un ano 8 meses y 29 dias; como comprendido en los beneficios de 
la ley de 26 de Julio de 1855 11 años ; Oficial tercero de la Adm inistración de Correos de Valladolid  ̂ anos, 3 m e
ses y 22 dias; Auxiliar de la Comisión de cuentas atrasadas de la provincia de Santander, no se le abona este serv icio  con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
Oficial tercero de la Comisión .de cuentas municipales de 
dicha provincia, tampoco se le abona con arreglo atomismo decreto; en el mismo destino de real nombramiento ^ 
años, 8 meses y 3 días.D. José Antonio Florencio Cucalón, clasificado con el 
haber anual de 1.280 escudos, Cuatro^quintas partes 
de 1.600 que sirven de regulador, y 37 años y 14 dias de 
servicios. Extracto de los m ism os: en el ejercito 10 anos, un mes y 7 dias; Administrador de la Estcdeta de Goireoo 
de Tordesillas y de la de Medina de Pomar, no se le abo
nan estos dos servicios con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868; Interventor de la de Tortosa un año, 
un mes y 23 días; Oficial cuarto de la de Lugo 17 dias, Oficial vigésimocuarto del Correo general 28 días; Oficial vigésimotercero del mismo un mes y  2o d ia s; Interven
tor de la Adm inistración de Correos deSalama,nca / me
ses y 7 dias; Administrador de la de San * elipe de Ja- 
tiva un a ñ o , 8 meses y 26 d ia s ; Administrador de 1.a de 
Manresa 6 meses y  16 dias; en igual destino en Vergara 
un mes y 17 dias; en igual cargo en lo lo sa  / anos, o m eses y 15 d ia s; Interventor de la de Talavera un mes y 
dias; Oficial segundo d é la  de Valencia 4 meses y id  días; 
Interventor de la de Murcia 10 meses y un di a j  Interventor de la de Pamplona 5 meses y 4 dias; A dm inistrador de la de Toledo 3 meses y do d ia s; Interventor de la de Badajoz 11 meses y 20 dias; Oficial mayor segundo 
Jefe de la misma 10 meses; Oficial mayor segundo Jefe de la Adm inistración de Correos de Oviedo 10 meses y 5 
d ia s; Administrador de los de Vitoria 3 años, 3 me3CS y 25 d ia s; Oficial mayor de la de Sevilla 4 años, 7 nmscs y 14 d ia s; Oficial primero de la de Zaragoza un a ñ o , 6 m e
ses y 15 dias; Oficial primero de la d,e Sevilla 5 meses 
y  29 dias.D. Felipe de la Morena y Cappa, clasificado con .el 
haber anual de 400 escudos, cuarta parte de 1.600 que sirven da regulador, y 18 años y 23 dias de servicios. E xtracto de los mismos: Aspirante de la Pagaduría de ejército de Salamanca 3 años, 10 meses y 28 d ia s; en igual clase en la Intervención general militar un mes y 26 días; 
Oficial sexto de la Contaduría de Rentas dP Cuenca un año, un mes y 4 días; Oficial segundo de la Administra^ cion de Contribuciones du'PCfas de dicha provincia 5 m e
ses y 13 dias; Oficial de la Secretaría de la Intendencia 
de Huesca 4 meses y 20 dias; en el mismo deptmo en Lérida un año, un mes y 7 dias; en el mismo cargo ep j  ,a- 
lladolid 8 meses y un día; Oficial segundo de la Administración de Contribuciones directas de Málaga 8 meses 
y 2/ d ias; Secretarlo de la Intendencia de Cuenca un uño, un mes y 24 dias; Oficial primero de Contabilidad de 
Hacienda pública de dicha» provincia 3 m fsVs >, Il1lsPeckor primero de la Administración de Fincas del Estada 9 m e
ses y 15 días; Subinspector de Correos y Postas 4 meses y 18 dias; Subinspector cuarto2 meses y 27 dias; Subinspec
tor tercero 4 meses y 18 dias; Subinspector segundo 6 me

ses y 4 dias; Interventor de la Administración principal de 
Correos de Granada 4 meses y 20 dias; Oficial mayor se
gundo Jefe de la misma 3 años y 3 m eses; Oficial mayor 
de dicha dependencia lO m eses y 25 dias; Oficial primero 
de la misma 8 meses y 15 dias; Administrador de Correos 
de dicha capital 7 meses y 7 dias.

D. Ildefonso Miguel Romero , clasificado con el haber 
anual de 1.100 escudos, mitad de 2.200 que sirven de re
gulador, y  23 años, un mes y 18 dias de servicios. E xtracto de los mismos: Subdelegado de Rentas de V illa- 
nueva de la Serena, no se le abona este servicio con ar
reglo al decreto de 22 de Octubre .de 1868; Juez de primera instancia de Priego 6 meses y 5 dias; como comprendido en los beneficios de la ley de 26 de Juho.de 4855. 11 años, un mes y 5 dias; Juez de primera instancia de Villanueva de la Serena nn año, 11 meses y un dia ,\ en igual destino en el Juzgado de Don Benito 4 años, 5 m eses y 21 dias; en el de Plasencia 2 meses y 13 d ia s; en el de Almendralejo 22 dias; en el de Olivenza un mes y 
un dia; en el de Jerez de los Caballeros 2 a ñ o s , 5 meses 
y 10 dias; en el distrito del Sagrario de Granada un año, 
10 meses y 9 dias; en el distrito de la Alameda de Mála
ga 5 meses y 21 dias.D. Nicolás de H aedo, clasificado con el haber anual 
de 1.100 escudos, mitad de 2.200 que sirven de regulador, y 25 a ñ o s, 5 meses y  10 dias de servicios. Extracto de los m ism o s: Juez de primera instancia de Catarroja 6 
años, 6 meses y 22 dias; en igual destino en Víllareal 6 
años, 4 meses y 7 dias; en Lucena 4 años, 3 meses y un dia; en Murviedro 2 años, 9 meses y 9 dias; en Alcalá de Henares 4 años, un mes y un dia; Magistrado de la A u
diencia de Albacete un año y 5 meses.D. Eugenio de Larra y . Langelot, clasificado con el haber anual fie 1.920 escudos, cuatro quintas partes de 
2.400 que sirven de regulador, y  46 años, 11 meses y 19 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Ensayador su
pernumerario de la Casa de Moneda de Madrid 13 años, 3 meses y 6 d ia s ; Juez de Balanza de la misma un año, 
7 meses y 6 dias; Ensayador segundo de la*expresada 
Casa de Moneda20 años, 4 meses y 6 dias; Ensayador pri
mero 4 meses; Ensayador y Marcado!» mayor del reino
10 años, 4 meses y 29 'dias.D. Calixto de la Rosa y E lvira , clasificado con el haber anual de 1.000 escudos, mitad de 2.000 que sirven  de regulador, y 24 años, 2 meses y 12 dias de servicios. 
Extracto de los mismos: Oficial segundo de la Adm inis
tración de Rentas Estancadas del partido de Oeaña un año, 10 meses y 2 dias; Oficial de Dirección de la clase de cuartos del Ministerio de Com ercio, Instrucción y Obras públicas 4 años, 3 meses y 4 dias; en igual destino en Gracia y Justicia 3 años, 10 meses y 6 dias; Auxiliar octavo de la clase de cuartos del Ministerio de Fomento un año, 4 m eses y 29 dias ; A uxiliar octavo de la clase de terceros Baños, 5 m eses y 2 dias; Auxiliar sexto d é la  
clase de terceros 2 años, 6 meses y 24 dias; Oficial auxi
liar de la clase de primeros 4 años, 10 meses y 5 dias.D. Gregorio Romea y Ezquerra, clasificado con el ha
ber anual de 1.750 escu d os, mitad de 3.500 que sirven de regulador, y 22 años, 10 meses y 23 dias de servicios. Extracto de los mismos: Relator de la Audiencia de Zaragoza 13 años y 6 dias; Juez de primera instancia 
de Salamanca un año, un mes y 20 dias; en igual destino en el distrito de la Catedral de Palma 4 años y 8 m eses; Magistrado de la Audiencia da Granada 10 meses y 4 d ia s; en igual destino en Pamplona un año, un mes y 24 dias; en igual cargo en la Habana un año, 6 meses y 29 dias; en la misma plaza en Puerto-Príncipe un mes y un dia; en igual cargo en la Habana 4 meses y 26 dias.D. Manuel González Sánchez, rehabilitado en el dis
frute del haber pasivo d e  500 escudos anuales, recono
ciéndole 21 años, 2 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Oficial quinto de la Contaduría de 
Rentas de Segovia un a ñ o , 6 meses y 22 dias; Oficial 
cuarto de la misma 3 años, 8 meses y 15 dias; Oficial 
tercero de la propia Contaduría 2 a ñ o s, 2 meses y 29 
dias; Oficial primero de la misma 3 años, 6 meses y 8 dias; Contador interino de Rentas de San Clemente, no 
se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de 
Octubre de 1868; en el mismo destino en propiedad 2 años, 8 meses y 12 dias; Comisario de Montes de H uel- 
va 6 años, un mes y 27 dias; en igual destino en Sevilla  
4 meses y 23 dias; Oficial segundo de la Administración  
de Correos de A vila 5 meses y 18 dias ; Oficial segundo Registrador de esclavos de Guantánamo 5 meses y  
un dia.D. José Sabater y Noverges, clasificado con el haber 
anual de 1.500 escudos, mitad de 3.000 que sirven de re
gulador, y 22 años, 6 meses y 24 dias de servicios. E x 
tracto de los mismas: Promotor fiscal del distrito del Mer
cado de Valencia un año y 18 dias; Juez de primera instancia de Lugo un año, 8 meses y 27 dias; en igual destino en Zamora 7 años, 2 meses y 26 dias; en igual cargo 
en Valladolid 5 años, 6 meses y 17 dias; Magistrado de la 
Audiencia de la Coruña un año, 6 meses y 6 dias; en igual destino en Búrgos 4 años, 5 m eses y 22 d ia s; en el 
mismo cargo en Valladolid 11 meses y  28 dias.D. Lorenzo Taviel de Andrade, clasificado con el haber anual de 750 escudos, cuarta parte de 3.000 que sir
ven de regulador, y  16 años, 7 meses y  10 diás de servi
cios. Extracto de los m ism os: Escribiente quinto de la Contaduría de Rentas de la provincia de Sevilla, no se le 
abona este servicio por no justificarse debidamente ; E s
cribiente quinto de la Secretaría de la Intendencia de 
Sevilla, tampoco se le abona con arreglo al decreto de 22 
de Octubre de 1868; Interventor de la Estafeta de Correos de Lucena 5 meses y 25 dias; Administrador del Alfolí 
de Sal de Cantillana 2 años, 2 meses y 19 dias; Interven
tor de la Estafeta de Correos de Lucena un año, 3 meses 
y 11 dias; Administrador de.la de Mérida un año, 8 meses 
y 23 dias; Oficial tercero de la Administración de Cor
reos de Sevilla 3 m eses y  7 dias; Oficial primero de la de 
Cádiz 6 meses; Administrador de la misma un a ñ o ; en igual destino en Sevilla 4 años, un mes y 21 dias; Adm i
nistrador de la Fábrica de Tabacos de Sevilla 8 meses y 
24 dias; Secretario de la Junta de Clases pasivas 2 meses 
y 29 dias; Agregado á la  Contaduría de Hacienda pública de la provincia de Sevilla un año, 5 meses y 7 dias; Administrador Jefe de la Fábrica de Tabacos de Sevilla 2 
años, 6 meses y 24 d ias; Miliciano nacional movilizado, 
no se le abona este servicio por no justificarse debida
mente.

D. Felipe Márcos , clasificado con el haber anual de 
600 escudos, mitad de 1.200 que sirven de regulador, y 25 
años, 3 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los m ismos ; ep el ejército 7 años, 3 meses y 8 dias; Ayudante 
cuarto de la Administración del Correo Central, no se le 
abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Ayudante cuarto segundo de la misma 2 años y 25 dias; Ayudante tercero de la clase de terceros
11 meses y 6 d ia s; Ayudante segundo de la de terceros, 
no se le abona este servicio con arreglo ai citado decreto; Ayudante tercero de la de segundos, tampoco se le abona por la misma razón que el anterior; Oficial supernume
rario de la Administración del Correo Central 2 meses 
y 13 dias; Oficial segundo de la misma clase un año y 8* 
mes,es; Oficial octavo primero 7 m eses; Administrador de la Estafeta ambulaqte del ferro-carril del Mediterrá
neo un año y 10 meses; Administrador Inspector de las Administraciones ambulantes de dicha línea 6 a ñ o s , 7 
meses y 4q dias; Administrador de la Estafeta ambulan
te del ferro-carril del Norte 4 años y 28 dias.D. Antonio Resa y Arredondo, clasificado con el ha
ber anual de 700 escudos, mitad de 1.400 que sirven de 
regulador, y 28 años, 9 meses y 25 dias de servicios. E x
tracto de los mismos: Escribiente primero de la Adm inistración de Rentas Estancadas de la provincia de Cuenca 10 meses y 2 dias ; Escribiente segundo de la Diputa
ción provincial de dicha oapitfil, no se le abona esté servicio con arreglo al decretó de 22 de Octubre de 1868; 
Interventor interino de la Estafeta de Cuenca, tampoco sp le abona ñor la misma razón que el anterior; Inter- venfpr en propiedad 4 años. H piosés y 10 dias ; Jefe de la Sección dé Contabilidad del Gobierno político de Logroño 2 meses y 11 dias; en el .mismo destino en la Conta
duría de dicha provincia un mes; en la misma clase en la de Guadalajara 6 meses; Oficial auxiliar de la Administración de Correos de Guadalajara un año , 6 m eses y 10 alas; Qficjql tercero de la misma un año, lOm eses y 18 dias; Oficial segundo de la misma oficina 2 años, 4 
meses y 18 dias; Administrador de [a Estafeta dp Bcf-

monte 3 años, 6 meses y 29 dias ; Oficial tercero de la  Administraciom de Correos de Búrgos 3 a ñ o s, 7 meses y  16 dias; Administrador, de la Estafeta de Aranda 6 
m eses y 13 d ias; Oficial tercero primero de la A dm inis
tración de Hacienda pública de Búrgos un mes y 5 dias; Oficial cuarto de la Aduana de Valencia 2 a ñ o s , 5 meses 
y 23 d ia s; Oficial primero Interventor de la Administra
ción de Propiedades y Derechos del Estado de la provin
cia de Segovia 9 meses y 7 d ia s; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda pública de Sevilla 5 meses y 13 
dias; Oficial segundo de la Administración de Hacienda pública de Valladolid un año y 17 dias; Oficial primero Interventor de la de Logroño 21 dias; Oficial tercero de la de Barcelona un año y 3 m eses; Oficial primero de la 
Contaduría de Hacienda dé Valencia 2 años, un mes y 8 
dias ; en igual destino en la Coruña 8 meses y 5 dias.- D. Rarnon Salgado y Quero, clasificado sin derecho á goce de haber pasivo por ser empleado posterior á la ley  
de presupuestos de 23 de Mayo de 1845.D. Angel Barreda y Martin, clasificado con el haber 
anual de 350 escu d os, nlitad de 700 que sirven de regu
lador, y  36 a ñ o s, 11 meses y 5 dias de servicios. Extracto de los m ism os: en el ejército 6 años, un mes y 16 
dias; Guardia de Corps 6 años, 7 meses y 28 dias; Con
ductor supernumerario del Correo general 3 años, 9 me
ses y 13 dias; Conductor de número de la línea de Barcelona un año, 2 meses y 6 d ias; en igual destino en 
la de Oviedo un año, 3 meses y 9 dias; Conductor de 
Correos de primera clase 6 años,' 5 meses y 14 dias; repuesto en el mismo destino 7 años, 5 meses y 19 dias; 
en igual destino en la línea de León á la Coruña 3 años, 
;li meses y 20 d.ias.D. Mariano Diaz del Moral, clasificado con el haber 
anual de 2.500 escudos, mitad de 5.000 que sirven de re
gulador, y 2o años, 5 meses y 46 dias de servicios. E xtracto de los m ism os: A uxiliar de la Secretaría del Ministerio de Estado 10 meses y 9 dias; Agregado á la Le
gación de España en Roma un año, 3 meses y 2o dias; 
en igual destino en la de Londres un año y 2 m eses; se
gundo Secretario de la misma 4 años, 3 meses y 20 dias; 
Oficial de Sección de la Secretaría del Ministerio de E stado 2 años y 13 d ia s ; Oficial segundo de la misma un año; Oficial primero 4 meses y 15 dias; Subdirector de 
Comercio de dicho Ministerio 6 meses y 15 dias; Oficial 
primero Subdirector 8 meses y 13 d ia s; Director de Po
lítica del mismo 3 a ñ o s , 5 meses y 17 dias; Jefe de Sec
ción , en comisión , del referido Ministerio dos años; Ofi
cial mayor del mismo 4 meses y 9 dias.

D. Mariano Alvarez M anilla, clasificado con el haber anual de 1.200 escudos, tercera parte de 3.600 que sirven  
de regulador, y 19 años , 9 m e s e s 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la Junta de ena
jenación de edificios y efectos de los conventos suprimi
dos, no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre do 1868; Escribiente segundo y primero 
de la Dirección general de Aduanas y Resguados, tampoco se le abona por la misma razón que el anterior ; Ofi
cial de la Tesorería de Castellón de la Plana 2 meses y 29 dias; Oficial sétimo de la Intervención militar de Castilla 3 años, 7 meses y 15 dias; Oficial quinto de Ha • cienda de la Dirección de Loterías nacionales 3 años, 11 
meses y 4 dias; Oficial de la Contaduría de la Casa de Moneda de Madrid un mes y 20 dias; Oficial de la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado 7 meses y 17 dias; Cónsul de España en Cayo-Hueso 8 meses y 20 dias; Cónsul de España en Santo Domingo 10 meses y 15 dias; Cónsul general Encargado de Negocios de España en dicho punto 10 meses y 18 dias; en igual destino en H aití un año, 7 meses y 26 d ia s; Cónsul en Nueva-York 5 
meses y 29 dias; Cónsul general Encargado de Negocios en Haiti 5 años, 8 meses y 12 dias.

D. Cárlos Navarro y Wuerster, clasificado con el h a ber anual de 350 escudos, cuarta parte de 1.400 que sir
ven de regulador, y 18 años y 28 dias de servicios. E x tracto de los mismos: en el ejército 9 años, 4 meses y 4 dias; Oficial primero de la Sección de trabajos del Consejo provincial en el Gobierno de Sevilla 2 a ñ o s, 5 meses y 18 dias; Oficial de la clase de primeros en el Gobierno de Cádiz 2 años y un m e s; Oficial tercero de la Adm i
nistración de Hacienda pública de dicha provincia un 
año, 9 meses y 19 dias; Oficial cuarto primero en com i
sión de la propia Administración 3 meses y  15 dias; Oficial tercero de la misma 2 años, un mes y 2 dias.

D. Tomás Bellon y Laviña, clasificado con el haber 
anual de 200 escudos, cuarta parte de 800 que sirven de 
regulador, y 15 años y 28 dias de servicios. Extracto de 
los m ism os: Oficial tercero de la Adm inistración de Rail- 
tas Estancadas del partido de Alicante 2 años, 6 meses y 2o dias; Oficial cuarto de la Contaduría de Rentas de 
Alicante en calidad de in terino, no se le abona este 
servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
en el mismo destino en propiedad 5 a ñ o s , 4 meses y 3 
dias; Oficial cuarto de la Contaduría de Rentas de Gero
na un año, 7 meses y 5 dias; Inspector segundo de la Administración de Rentas Estancadas de Alicante un año 
y 8 dias; Guarda-almacén interino de efectos estancados 
de dicha capital, no se le abona este servicio con arreglo 
al expresado decreto; A uxiliar de la Sección de Contabilidad de dicha provincia, tampoco se le abona por la 
misma razón que el anterior; Administrador subalterno 
de Rentas Estancadas de Orihuela, tampoco se le abona 
por la misma razón; Administrador de Estancadas de la 
P alm a, tampoco se le abona con arreglo al mencionado 
decreto; Oficial cuarto de la de M urcia, tampoco se le 
abona por la misma razón que el anterior; Auxiliar de 
Estancadas de la provincia de Alicante, tampoco se le abona con arreglo al expresado decreto; Oficial segundo de la Aduana de Alicante 2 a ñ o s, 2 meses y 15 dias; Ofi
cial tercero de la Sección de Fomento un a ñ o , 9 meses y 2 d ia s; Oficial tercero primero de la Administración de Hacienda pública de dicha provincia, no se le abona este 
servicio con arreglo al ya citado decreto; Oficial cuarto primero de la misma 7 meses.

D. Juan Antonio Casamada, clasificado con el haber 
anual de 480 escudos, dos quintas partes de 1.200 que sirven de regulador, y 21 años, 6 meses y 12 dias de ser
vicios. Extracto de los mismos: Ayudante Juez de Balan
za de la Casa de Moneda de Barcelona 2 a ñ o s, un mes y 17 dias; Ayudante ensayador de la misma 7 años, 9 
meses, y 29 dias; Ayudante ensayador segundo de la m isma 3 años y un mes; Ensayador único de la de Madrid 4 
años; en igual destino en Jubia 4 meses y 18 dias; E n
sayador segundo de la clase de terceros de la de Sevilla 7 
meses y 12 d ia s; eñ igual cargo en la de Barcelona un 
a ñ o ; en la de Sevilla un año y 9 m eses; Ensayador ter
cero primero de la dé. Madrid 3 ineses y  5 dias, y se le 
abonan con^q casante por supresión 5 meses y 21 dias.

D. José Clérigo y Roldan, clasificado con el haber 
anual de 600 escudos, mitad de 1.200 que sirven de regulador, y 25 añ o s, 8 meses y 40 diaa de seryieios. E x 
tracto d é l o s  m ism os: Correo de Gabinete supernumerario 3 años, 4 meses y 23 dias; en igual destino de
pendiente del Ministerio de la Gobernación 2 años, 5 meses y 17 diás; Correo de Gabinete de número del inte
rior 13 años, 10 meses y 15 d ia s; Correo de Gabinete del exterior 5 años, 11 meses y lo  dias.

D. Cipriano González Belandres, clasificado con el 
habpr anual do 900 escudos, mitad do 1,800 que sirven de regulador, y 33 años y 2 incses^de servicios. Extracto 
de los m ism os: Escribiente do la Secretaría del Ministerio de Estado 4 a ñ o s , 2 mosoa y 4 d ias; Oficial cuarto 
del archivo de la misma 9 años, 4 meses y 5 dias; Ofi
cial tercero del expresado archivo 4^años, un mes y 12 dias; Oficial segundo del mismo 6 años y 8 meses; en el mismo destino con aumento de sueldo 7 años, 5 meses y 19 dias; Archivero-libliotooario del mismo un año, 4 
meses y 20 dias.

D. José López Martínez, clasificado con el haber anual de 266 escudos 666 m ilésim as, tercera parte de 800 que 
sirven de regulador, y 19 años, un mes y 17 dias de ser
vicios, Extracto dp los misinoq;- en el ejército 9 años y 26 dias; dcpendicnto de la Visita de los derechos de puer-' tas de Guadalajara-, no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Aforador de los derechos do puertas de Granada, tampoco so le abona por la misma razón que el anterior; cabo do la Visita de los mismos derechos de Córdoba, tampoco so lo abo
na por la expresada razón; en igual plaza en Madrid, tampoco se le abona con arreglo al citado decreto; en 
igual cargo por nombramiento del Ayuntamiento de Ma

drid, tampoco se le abona por la misma razón que] el 
.anterior; cabo de infantería de la Visita de consumos de Madrid, tampoco se le abona con arreglo al expresado decreto; Fiel de los .mismos derechos de JIuesca, no se le abona por la misma razón que el anterior; Interventor-Vista de la Aduana de Alcántara un año y 41 meses; Administrador de la de Badajoz 3 años y 26 dias; Adm i
nistrador de la de. Alcántara un año, 7 meses y 42 dias; 

.Contador de la de Gijon un año, 6 meses y 44 dias; Oficial segundo de la Contaduría de Hacienda pública de 
Soria un añ o , 4 .meses y 12 dias; confirmado en dicho  
destín o. 6 meses y 20 di as.D. José Jiménez Perujo, clasificado con el haber anual 
de 800 escudos , mitad de 1.600 que sirven de regulador, 
y 31 a ñ o s, 3 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los m ism os: Médico-cirujano del cuerpo de Sanidad de la Armada 49 años, un .mes y 27 dias; Secretario general 
de la Universidad de Sevilla 42 años y 2 meses.

D. José de Prada y G enicó, clasificado con el haber anual de 4.000 escudos, mitad de 2.000 que sirven de regulador, y  36 a ñ o s , 2 meses y 49 dias de servicios. E xtracto de los m ism os: Aspirante quinto é Inspector de labores de la Fábrica de Tabacos de Sevilla 5 años, 3 me
ses y  23 d ia s; Oficial cuarto de la Contaduría de la expresada Fábrica 4 años, un mes y 45 dias; Oficial sexto- de la Aduana de Sevilla 44 meses y 4 dias; Oficial quinto 
de la propia dependencia, no se le abona este servicio con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 4868; Oficial 
quinto de la Aduana de Málaga un año, 6 meses y 2 dias; Oficial sexto de la Administración y Contaduría de la 
propia Aduana, no se le abona con arreglo al expresado decreto; Oficial cuarto de la referida dependencia, tampoco se le abona por la misma razón que el anterior; Oficial quinto de la misma Aduana un año y 6 d ia s; Oficial 
Inspector de la de Sanlúcar de Barrameda 4 años, 6 m eses y 49 dias; Vista segundo de la de Almería 3 a ñ o s, 40 
meses y 41 d ia s; confirmado én el mismo destino 4 m eses y 48 dias; Vista tercero de la de San Sebastian 4 m eses y 27 d ia s; Vista primero de la de Palma 5 meses y 9 dias; Vista segundo de la de Alicante un año, 8 meses y 40 dias; Vista primero de la misma un año, 4 meses y 40 dias; Vista primero de la de Bilbao 4 años y 24 dias; Vista segundo de la de Madrid un año, 9 meses y  5 dias; 
Adm inistrador'de la Aduana de la Coruña 3- años, 4 
meses y 46 dias; en igual destino en Cádiz 4 meses y 29 
dias; Administrador de la Aduana local de la Habana 
un año.

M ONTE-PIOS.

D. Manuel, D. E loy y Doña María de la Soledad Sala y  Sánchez, huérfanos de D. Matías, Administrador-depo
sitario del partido de Ciudad Rodrigo. Se les declara la pensión de 250 escudos anuales.Doña Josefa Arguimbau, viuda de D. Rafael Hernández, Interventor que fué de las Salinas de los Alfaques. Se la declárala de 200 escudos anuales.Doña Josefa Fernandez Piedra, huérfana do D. D om ingo. Se la rehabilita en el disfaute de la pensión de 480 
escudos anuales.

Doña María de las Mercedes Vecino, huérfana de Don José María, Regente que fué déla  Audiencia de Mallorca. 
Se la declara la de 8ü0 escudosanuales.

Doña Inocencia Rincón, viuda de D. Mateo Birto, Ad
ministrador de Rentas Estancadas de Barbastro Se la declara la de 75 escudos anuales.Doña María del Carmen Suarez, huérfana de D. José, Administrador de Rentas Estancadas del partido de Loja. Se la declara la de 200 escudos anuales.Doña Concepción Labanda, huérfana de D. Mateo, 
Contador que fué de Hacienda pública de Santander. Se la declara la de 350 escudos anuales.

Doña Juana María de la Rosa y Echevarría, huérfana de D. Luis, Administrador de Correos de Osuna. Se la declara la pensión íntegra de 450 escudos anuales.
Doña Cándida Garrido, viuda de D. Mateo Chapero, 

Teniente de Carabineros (de Hacienda pública. Se la declara la de 425 escudos anuales.
Doña María del Cármen, Doña Josefa y Doña Juliana Fernandez Moran, huérfanas deD. Cayetano, Administrador de Correos de Rioseco. Se las declara la de 450 escudos anuales.
Doña Matilde Martínez Taengua, huérfana de D. V icente , Oficial de' quinta clase de la Contaduría de Ha

cienda pública de esta provincia. Se la declara la de 450 escudos anuales.
Doña Magdalena Bernardo Escribano, viuda de Don Ignacio del Castaño, Oficial jubilado de Hacienda pública. Se la declara la de 200 escudos anuales.
Doña Patricia Adela Ballesteros, huérfana de Don Francisco Javier, Oficial que fué de Aduanas y viuda de D. Gabino Blas Sierra. Se la rehabilita en el disfrute de 

la pensión de 450 escudos anuales.
Doña María Aquilina M ontanches, viuda de D. Ramón Riaza, Juez de primera instancia del partido de Ria- za. Se la declara la de 350 escudos anuales.
Doña Ana María Claros, viuda de D. Ildefonso Morales , Juez de primera instancia de Luja. Se la declara la de 330 escudos anuales.Doña Josefa Osorio, viuda del Excmo. Sr. D. Francisco Santoyo, Ministro que fué del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina. Se la declara la de 4.200 escudos 
anuales.

Doña Leonisa de la V ega, huérfana de D. Laureano, Oficial de la Administración de Correos de Cádiz. Se la 
declaia la de 300 escudos anuales.Doña María de la Concepción Delicado y Zafra, huérfana de D. Juan José, Fiscal y Ministro togado que fué 
del Tribunal Supremo de Guerra y Marina. Se la declara 
la de 1.200 escudos anuales.Doña Encarnación P in illa , viuda de D. Jacinto de 
Madrid y D ávila , Inspector general de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de Minas. Se la declarada de 650 
escudos anuales. • ^Doña Alberta del Campo, viuda de D. Pió Laborda, Presidente jubilado de la Sala de Indias del Tribunal 
Supremo de Justicia. Se la declara la de 4.200 escudos 
anuales.Doña María del Rosario y Santaella, viuda de D. Serafín González, Promotor fiscal del Juzgado de A guadi- 
lia. Se la declara la de 400 escudos anuales.

M ESADA S DE S U P E R V IV E N C IA .

Doña María Sanz , viuda de D. José Igiies , barrendero que fué del Tribunal de la Rota. Se la declaran dos nie* 
sadas al respecto de 255 escudos anuales que disfrutó el 
causante.Doña Inés R ivas, viuda de D. José de la Tejera, Oficial primero Interventor de Correos. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 800 escudos anuales que disfrutó 
el causante.

Doña Ildefonsa R am os, viuda de D. Genaro Baños, 
dependiente de segunda clase del Resguardo de Rentas Estancadas de Guadalajara. Se la declaran dos mesadas 
al rospecto de 292 escudos anuales que disfrutó el cau
sante.Doña Gloria y D. Enrique D om enech, huérfanos de D. Enrique, Escribiente que fué del Ministerio de la Go
bernación, se les declaran dos mesadas al respecto de 900 
escudos anuales.Doña Virginia Clotilde Girard, viuda de D. Ramón D elgado, Portero que fué del Tribunal de la Rota, se la declaran dos mesadas al respecto de 34 escudos anuales.

EX CLA USTRA DO S.

D. Antonio Marco y M artínez, Presbítero del con
vento de franciscos de la villa de Cieza, se le declara la pensión'de 500 y 600 milésimas de escudo diarias.D. Clemente Granel, Presbítero francisco del convento de Medina de Pomar. Se le rehabilita en el dislru- te de la pensión do 600 milésimas de escudo diarias.

D. José Jiménez B ueno, Presbítero de la orden tercera de San Francisco de Asís. Se le rehabilita en el goce de la pensión de 500 milésimas de escudo diaiias.Madrid 8 do. Marzo de 4870.—--El Secretario, Manuel 
Rodenas.—V.° B.°=---E1 Presidente, Martinez.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se arriendan en pública y doble subasta por término 
de un año, desde 4.® de Octubre próximo, los pastos'y  
fruto de bellota de 440 millares del Valle de la Alcudia; 
y para su remate se lian señalado los dias 29, 30 y 31 
del corriente, á la una de su tarde, subastándose 37 m i
llares en cada uno de los dos primeros dias y  36 en el 
tercero, en esta Dirección general y en la Adm inistra
ción del Valle, sitas en Almodóvar del Campo, bajo el 
pliego de condiciones que está de manifiesto en ambas 
oficinas, juntam ente con la tasación y  cabida de cada 
uno de dichos millares.

Madrid 8 de Marzo de 4870. =  El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se saca nuevamente á pública y doble subasta, con la 
rebaja de un 40 por 400 del precio de sus respectivas ta
saciones, la venta de los árboles secos que deben cortarse 
en los jardines y calles lineales de Aranjucz, como igual
mente las leñas que produzca la poda en dichos puntos; 
cuyo acto tendrá lugar sim ultáneamente en esta Direc
ción general y en la Administración del Patrimonio que 
fué de la Corona en dicho Sitio el dia 26 del corriente 
mes, á la una de su tarde.

El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en 
ámbos puntos á los licitadores que quieran tomar"parte 
en la subasta.

Madrid 48 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Junta de la Deuda pública. 
Secretaría.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
meros 2.326 al 2.400, que comprenden todos los títulos 
del 3 por -100 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas dé l a  Deuda, pública-en Madrid el 45 del actual 
por valor en junto de rs. vn. nom inales 193.309.000, pue
den acudir á la  Tesorería de dichas oficinas desde el lu 
nes 21, de diez á dos del dia en los no feriados, á recoger 
los nuevos títulos de la misma renta que se han emitido 
en equivalencia.

Igualmente, y  desde el citado dia, se entregarán por 
la misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 400 e x 
pedidos por renovación de los antiguos presentados en 
las provincias y con las facturas que se expresan á con
tinuación:

Facturas números 11.al 38 provincia de'Valladolid.» 1 al 4 » Segovia.
» 4 al 4 » ‘ Leoii.
» 4 » Albacete.» 4 al 4 » Málaga.» 4 al 9 » Alava.

Madrid 48 de Marzo de 4870.=E1 Secretario, José Ma
ría M au ry .= V / B .°=E1 Director general, Presidente, A n 
gel Fernandez de Heredia.

Los tenedores de las carpetas señaladas con los nú
meros 2.404 al 2.472, que comprenden todos los títu los 
del 3 por 400 consolidado presentados á renovar en las 
oficinas de la Deuda pública en Madrid el 46 del actual 
por valor en junto de rs. vn. nom inales 331.572.000, pue
den acudir á la Tesorería de dichas oficinas desde el 
martes 22, de diez á dos del dia en los no feriados, á re
coger los nuevos títu los de la misma renta que se han  
•emitido en equivalencia.

Igualmente, y desde el citado dia, se entregarán por la 
misma Tesorería los nuevos títulos del 3 por 400 expe
didos por renovación de los antiguos presentados en las 
provincias y con las facturas que se expresan á conti
nuación:

♦Facturas números 40 al 47 provincia de Avila.
» 4 al 45 » Granada.» 4 al 5 » Tarragona.»> 4 al 22 » Barcelona.

Madrid 49 de Marzo de 4870 .= E i Secretario, José Ma
ría M aury.=V.° B.*=E1 Director general, Presidente, An
gel Fernandez de Heredia.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas por  falta de franqueo en  19 de Marzo  

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

588 Antonio Fernandez................ Valladolid.589 Antonio Moreno........................... Tetuan.590 Antonio A spiazu............... Bilbao.594 Baldomero Mercado.................... Sacedon.592 Bibiana Robledo........................... Valladolid.593 Brígida G uillerm o....................... Cogolludo.594 Cármen Ponce de León........... .. Sevilla.59o Dolores B. López......................... Idem.596 Enriqueta V ilar................ ........... Játiva.597 Evaristo de A ristas..................... Arenas.598 Felipe Colado....................... .. Guadalajara.
599 Francisco Martinez H ................ Fuente palmera
600 • Gregorio O liver............................ Palma.
601 José I. M. de V illena.................. Sevilla.
602 José María R u iz ........................... Mén trida.
603 José María Gutiérrez.................. Pardo.
604 José Novoa y P u e llo ................. Valencia.
605 José Rubiato..'............................. Alcalá.
606 José Morello.................................. Salamanca.
607 José Martinez............................... Cartagena.
608 José Miguel Padilla................... Villa del Prado.
609 Josefa Coll de A .......................... Salamanca.
610 Josefa D um on t.. ......................... Sevilla.
611 Josefa Lacena............................... Málaga.
612 Josefa R ubio.................................. Toledo.
613 Josefa V idal................................... Coruña.
614 José García Taboada................... Málaga.
615 José Nogales.................................. Jaén.
616 Juan M. Morante......................... Santander.
617 Juana de Mesta............................. Accdrin.
618 Juan Encina.................................. Mora.619 Joaquin Caro. .............................. Segovia.620 María R am os............................ Tetuan.624 María Ponce de L eón................ Valdemoro.622 María M. P az................................. San Julián.623 María Cabrero............................... Tetuan.624 Martin Bastida.............................. Mo n toro.625 Pedro Muñoz................................. Salamanca.
626 Rafael de R ozas........................... León.
627 Salvador C anillo......................... Villallanta.

Madrid 20 de Marzo de 4870.—El Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS.— MES DE ENERO DE 1870.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1869-70.
Distribución de fondos por capítulos délos presupuestos de las Islas F ilipi

nas para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se pu
blica en la Gaceta en cumplimiento del decreto de 11 de A bril de 1865.

£* Por capítulos. Por secciones.
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^ ~  ^  ^  ^

SECCION 1.a—OBLIGACIONES 
GENERALES.

PARTE PRIMERA.

Clases pasivas.
t .  Retirados ......... 10.000
3. Jubilados de todos los

ram os........................  10.000
4. Cesantes de id .........  20.000

 —  40.000
PARTE SEGUNDA.

5. Consignaciones  916
6. I n t e r e s e s . . . . .   5.110

  6.026
---------------------------- 46.026

SECCION 2.*—ESTADO.

1. Personal del Cuerpo diplomático y
consular.....................................   7.374

2. Material de id .......................................  2.242
------------------------------ 9.616

SECCION 3.a—GRACIA Y JUSTICIA.

1. Personal de Tribunales...................... 12/100
2. Material de id....................................... 756
3. Personal del Juzgado de primera

instancia............................................  * 808
4. Idem del culto y clero.......................  9.952
5. Material de id........................................  793
6. Idem de asignaciones á varios esta

blecimientos piadosos   2.714
7. Idem de gastos eventuales................. 583
8. Personal de m isiones.........................  1.433'
9. Material de id................................................  1.749

-----------------------  30.588
SECCION 4.a— GUERRA.

1. Personal de la Administración su
perior...................................................  24.940

2. Material de id   ................................... 1.921

S? Por capítulos. Por secciones.T3__________________________________ _
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Escudos. ESWdoS.
yi

3. Personal de Estados Mayores de
provincias y plazas y Gobiernos 
político-militares.............................  5.600

4. Material de id. id ...................... 159
5. Personal de cuerpos de infantería.. 190.000
6. Idem id", de caballería.............  4.900
7. Idem de artillería.....................  25.800
8. Material de id ............................  110
9. Personal de ingenieros............  8.000

10. Material de id ............................ 100
11. Personal de excedentes de diversas

armas.................................................  19.000
16. Idem de obras de artillería....  2.000
17. Material de i d ...........................  2.000
18. Personal de obras de ingen ieros.. .  1.600
19. Material de id    ............       6.400
23. Personal de hospitales militares . . .  1.370
24. Material de id.   ..............      6.000
26. Cruces de San Hermenegildo  21
27. Resultas de presupuestos cerrados. 8.718

— ---------  3Q8.63&
SECCION 6.a—HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
1. Personal administrativo.........  20.380
2. Material id  ................................. 682
3. Idem de atenciones generales........... 8.916
4. Idem de gastos eventuales................ 4.166

Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas.

5. Personal.....................................  31.526
6. Material.....................................  3.650
7. Adquisición de primeras materias.. 7.144
8. Gastos de elaboración............... ........  199.019
9. Conducciones de efectos estancados. 24.268

40. Envases y otros gastos.......................  42.053
12. Personal de la Casa de Moneda de

Manila....................................  5.049
13. Material de id ........................... 2.062
14. Gastos diversos de la Casa de Mo

neda......................................... 833
------------------  349.748

SECCION 6.a—MARINA.

1. Personal de la Administración cen-
traí..........................................  3.500

3. Idem de cuerpos de la Arm ada.. . .  10.800
4. Material'de id...........................  2.000
5. Personal de las oficinas del Aposta

dero ...................................................... 4.540
6. Material de id ..........................  1.080

£  Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. EsmdoS. EswdOS
0Q

7. Personal de tercios navales...............  400
8. Material de id......................................... 200
9. Personal del arsenal............................ . 10.900

10. Material de id ........................................  40.200
11. Personal de buques arm ados  40.000
12. Material de id ........................................  35.372
13. Personal de vapores-correos.............  10.000
14. Material de id  ........................  28.850
15. Idem de hospitalidades...................... 2.000
16. Idem de gastos;diversos.....................  16.400
17. Disminución de ingresos de Marina. 1.036

------------------- 207.278

SECCION 7.a—GOBERNACION.

1 , Personal del Gobierno superior polí
tico y de provincias . ‘J : ........ ; . . .  13.402

2 . Material de id   i .................   881
4» Idepi del Consejo de Administra

ción ........................        365
Pgygonal de la Dirección de Admi

nistración local ............   3.438
6. Material de id ....................................... 133
7. Personal de Correos............................  1.356
8. Material de id...............................   360
9. Idem de la correspondencia con la 425

Península. ..................................
10. Idem de asignaciones piadosas. . . .  152
11. Idem del servicio telegráfico  83
14. Idem de la compañía de inválidos.. 113
15. Personal de confinados á presid io .. 64
16. Material de id ........................................  10.000

 ~ --------  30.772
SECCION 8 .a—FOMENTO.

1. Personal d^Instruccion pública... .  761
2. Material de id    ................................. 4.039
3. Personal de puertos y faros  1.523
4. Material de i d   ......................... 2.145
5. Personal de vigías y telégrafos.. . . .  4.129
6. Material de id.  ............................  250
7. Personal de Ingenieros de Montes.. 476
8. Material de id........................................  33
9. Personal de Ingenieros de M inas.. .  1.194

ylO. Material de id  .....................................  33
*11. Personal del Tribunal de Comercio. 599
12. Material de id ....................................... 100
13. Suscriciones..................   250

 -----   9.532

T o t a l  del presupuesto ordinario de gastos de 1869-70. 992.200

>
f  PRESUPUESTO  EXTRAORDINARIO.

8 Por artículos. Por capítulos.
’ """ CAPÍTULO l.°—ESTADO. ‘ 1
Jnico. Gastos extraordinarios de. la Lega

ción en C h ina ............................................ » ^
CAPÍTULO 2.°—GRACIA Y JUSTICIA.

1. Construcción y reparación de tem 
p l o s . . . . ; ....................................................  » 5.000

CAPITULO 3.°—GUERRA.
2. Créditos procedentes de perm anen

cia del presupuesto de 1869-70-----------  » 12.000
CAPÍTULO 4.*—HACIENDA.

1. Nuevas construcciones y reparacio
nes de edificios..........................................  » ^ qqq
CAPÍTULO 6.°—GOBERNACION.

\ .  Dietas para tres A rquitectos desti
nados á las obras extraordinarias. » ^qq

CAPÍTULO 7.°—FOMENTO.
1. P ara estudios de todo género de

o b r^ s . .  .........................................  3.333
2. f a r a  oleras nuevas de carreteras,

‘puertos‘y fa ro s ................................  7.083
 10.416

T o t a l  del presupuesto extraordinario ................... 33.33$

RESUMEN. ^
PRESUPUESTO  ORDINARIO.

Sección 1.a—Obligaciones generales  46.026 -
   2.a—E stado ......................................   9.616
  3.a—Gracia y Ju s tic ia ......................  30.588
   4.a—G uerra.........................................  308.639
  5.a—H a c ie n d a .........................   349.748
  6.a—M arina.........................................  207.278
  7.a—G obernación..............................  30.772
  8.a—F om ento .....................................  9.532

%.200
PRESUPUESTO  EXTRAORDINARIO.
Capítulo 1.°—E stado .................................  416

------------  2.a— Gracia y Justic ia ...................  5.000
. 3.°— G uerra........................................ 12.000
._______ 4.a—H acienda...................................  5.000
________ 6.°—Gobernación............................ 500
________ 7.°—Fom ento ................................   10.416

 =------   33.332

T o t a l  g e n e r a l ...............  1.025.532

Madrid 10 de Marzo de 1870.=E1 Jefe del Negociado, Prudencio Fran
cisco D íez.=V .a B.°=E1 Subsecretario, Romero y Girón.

C O N S E J O  D E  E S T A D O .

NEGOCIOS DESPACHADOS EN EL AÑO DE 1869.

Pendien
tes en1863

reciPidos 
en 1 869.

despachados PENDIENTES

SECCIONES. ASUNTOS. en

Sección.

en
Secciones
reunidas.

- en 

pleno.

TOTALES. de antece

dentes.

de

despacho

/Provectos de lev ó de reo-lamento............. .............................................................. )> u 3
/ Competencias de jurisdicción y atribuciones............................................ » 3 )) 50

Gracias pontificias y preces para obtenerlas............................................. .. » 1 » 58
1 Recursos de abusos de poder ó de incompetencia....................................

. I Negocios eclesiásticos.......................................................................................
w »

67
»
»

»
4

■ Indultos generales.............................................................................. '............. » ))
■Indultos particulares................................ ......................................................... » 3 ))

E s ta d o  y G r a c ia  y J u s t i c i a .  í

Asuntos de interés general........... ...............................................................................
1 Asuntos de interés particular......................................................................................

( S o b re  si es ó “  í S r  “ : : : : ; : : : : :  1 )
Lutorizac¡onesparapro-\ Negadas por los Goberna- l C°nfirmada la negativa 1

cesar áfuncionarios de ! dores £  provincia......... J ° T el .Cof eJ°- • • • • • •la Administración. . . . (  x j Revocada la negativa y )
] t ( propuesta la concesión. 20 [ 
I Concedidas por los Gobernadores, y declaraciones de \ 
f haber quedado enterado, remitidas al Ministerio, ’ 

manifestando que nada habia que observar en ellas. 236 j 
Peticiones de antecedentes en asuntos varios con devolución de los expe

dientes................................ .....................

»

11
8

286

1
»

»

2
8

»

'Devueltos sin despacho por haberlos reclamado el Ministerio............. x> 2 » *

T o t a l .................................... . 540 407 1 125 533 2 5

¡ Proyectos de ley ó de reglam ento................................................................ 1 2
1 Asuntos de interés general del ramo de Marina...................................... )> 8
lAsuntos de interés general del ramo do Guerra................... .................. » 57 14 21

G u er r a  y Ma r in a . . . ............ <
/ Propuestas y clasificaciones...................................................  ..................... » 9.9. 1 ))
\ Asuntos de interés uersonal.................... .......................................  ........... ,, 29 14
J Peticiones de antecedentes en asuntos varios con devolución de los expe- 
f dientes................................ .............. .... ................. ........ 15

3\ Devuelto sin despacho por haberlos reclamado el Ministerio................ » » »

T o t a l ........................ .............. 396 261 45 45 351 8 37

/Proyectos de ley ó de reglamento............................................................... » 3
/  Bancos y sociedades de crédito...................................................................... 2 » 10
I Contribuciones é impuestos............................................................................. 16 3 1 2
1 Aduanas.............................................. ............................................................... „ 14 „ 1
1 Estancadas............... ............................................................................................ 6 )) 2
■ Indemnizaciones de daños causados durante la  guerra c iv i l ................. ..
■Indemnizaciones á partícipes legos en diezmos.........................................

» 3
9 »

35
18

■Revisión de cargas de justicia ..................................................................... „ 15 „ „
In d e m n iz a c io n e s  ñ o r d ife re n te s  c o n c e n to s .................... ............. ..................... J, 13 )) 2

HArrmsin \ ........................................../ /Declaración de derechos pasivos ................................................................ . )) 23 16 1
2

11\Diferentes conceptos por bienes nacionales.............................................. )> A A 9 . 2
¡Reconocimiento de créditos contra el Estado.......................................... )) 7 1 2
¿Suplementos de crédito........... ................... ................................................ 3
■Jurisdicción de Hacienda............................................................................... 2 1 1
1 Loterías, Casas de Moneda y Minas........................................................... M 1 » 1
1 Asuntos varios....................................................................... .......... i m 7 10
| Peticiones de antecedentes en asuntos varios con devolución de los expe

dientes............................................................................................ 33 »
\  Devueltos sin despacho por haberlos reclamado el Ministerio............. w »

T o t a l .................................... 652 386 30 104 520 „ , 132

/Proyectos de ley ó de reglamento............................... ............................... 14 )>
/ Ayuntamientos, Propios y Pósitos............................................................. 42 6 64
1 Beneficencia, Corrección y Sanidad.......................................... M 74 7 4
1 Quintas......................... ............................................. 34
1 Indemnizaciones........................................................ 25 2 »
Sociedades anónimas de Seguros mútuos v neowñns dn Gnmmvño 16 5

G obernación  y F o m en to . . . 1
/Agricultura y Montes................................................................ 4 1

36 
13

2
Obras públicas.......................................................... .. ....... 2 13

j Asuntos varios del ramo de Gobernación.................................................. 201 13 . 49
I Asuntos varios del ramo de Fomento...... .............................. 7 2 6
1 Peticiones de antecedentes en asuntos varios con devolución de los expe

d ie n te s ..: .......................................................... .................. 9.44
\ Devueltos sin despacho por haberlos reclamado el Ministerio............ ), 1 »

T o t a l ........................  . . . . 1.560 1.258 69 134 1.461 1 98

; Proyectos de ley ó de reglam ento..................................................... ...... 3 2 9
9

17
11

■ Negocios de Gobierno y de Fomento........................................................... 42 1
] Negocios de Gracia v J u st ic ia .................................................................... 49 8

IT I,TU AMAR............... ..................... < Negocios de Hacienda v C o n ta b i l id a d ................................ .. .............. 82 1
¡Peticiones de antecedentes en asuntos varios con devolución de los expe- 
/ dientes......................................... 22

4\ Devueltos sin despacho por haberlos reclamado el M inisterio.. . . . . .

T o t a l .................................... . 274 ,202 12 46 260 „ 14
TOTALES.......... ............................. 2 499 9, 51 A 157 454 3/125 11 /vOU

RESUMEN

SECCIONES.

Pendientes 
cn-1868 y re
cibidos en 

1869.

Despachados 
en 1869.

Pendientes 
en 31 de Di
ciembre de 

1869.

Guerra y Marina............................................................................
Hacienda.........................................................................................
Gobernación y Fomento.............................................................
Ultramar.........................................................................................

540
396
652

1.560
274

533
351
520

1.461
260

7
45

132
99
14

T o ta l e s  g e n e r a l e s ................................ 3.422 3.125 297

SECCIONES.
DKSPAC

Fn concurren
cia con otras.

; HADOS

Por sí solas 
nuevamente.

/ Estado v Gracia, v Ju s tic ia ......... 2N o ta .  Las Secciones han concurrido además al despacho de asuntos \ Guerra 
con los Ponentes, y han informado de nuevo entre los comprendidos en ( Hacien
el presente 'estado las veces que á continuación se expresa............................JGoberr:

UJJtran;

v M arina 32
da............................
lacion y F o m e n to , 
lar............................

56
30
26
11

%
1
5
2

Madrid 26 de Febrero de 1870,=E1 Secretario general, Pedro de Madrazo.
155 12

D irección  gen era l de In stru cción  p úb lica .

PROPIEDAD LITERARIA.

R e l a c i ó n  de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de Febrero de 1870, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

Dias. TITULO DE LAS OBRAS. Autor ó traductor. E ditor ó propietario. Tomos y  tamaño.

LIBROS.

1.a

4. 
o .

Veinte mil leguas de viaje submarino...........

Cuestión española................................................

Vicente Guimerá.. . . . . . Luis Jáime.................... Ochó entreg. en 
4.a, desde la 35 
á la 42.

Una hoja folio. 
Uno en 8.a

Id. id.

León Salcedo y Salcedo. 
Anónimo.................... ..

El mism o............... ..
Las honras de España...................... .................. José G. Tejada.............

5. D. Baldomero: solución patriótica popular 
en un acto.......................................................... José Mariano Vallej-o.. . .  

Enrique Ceballos............

Vicente Sanahuja.. . .  

El m ism o......................
8. La mejor de las mujeres: comedia en un 

acto.............................. ................................. Id. id.
8. El Rhin : cartas á un amigo............................. Carmelo Calvo.................. El m ism o...................... Uno en 4.a hol.f 

Uno en 8.aVery W ell........................ ...................................... Antonio Hurtado............ El m ism o ......................
» Soto, Sotillo y  compañía: comedia en tres 

actos........................- .......................................... Federico Bardan............. Francisco A rderius... Id. id.
9 En la sombra: drama en un acto................. Antonio Hurtado............ José Rodríguez............ Id. id.
» El niño de 90 años: comedia en dos acto s .. 

De Madrid á Biarritz: zarzuela en dos actos.
Eduardo Jackon Cortés. 
Cárlos Coello....................

El m ism o.....................
El m ism o .....................

Id. id. 
Id. id.

» Maese Gregorio, ó el teatro y el convento: 
zarzuela en dos actos...................................... J. M. Gutiérrez de Alba. El m ism o .................... Id. id.

)) La gata de Mari-Ramos: zarzuela en dos actos, 
Un editor responsable: comedia en un acto.
El Rey Midas : zarzuela en tres actos.............
Atlas de España y sus posesiones de Ultra

mar: provincia de Oviedo.............................
Compendio de Gramática francesa.................

Mariano P ina...................
Rafael G. Santistéban...

El mismo......................
El mismo......................

Id. id. 
Id. id.

Ricardo Puente y Brañas 

Francisco Coello.............

El m ism o..................... Id. id.
1 2 .

El mismo...................... Una hoja d. m. 
Uno en 8.°17. Alejandro Vidal y Diaz, Sebastian Cerezo.........

22. Defensa de la Administración facultativa ejer
cida en las obras de restauración de la Ca
tedral de León................................................... Andrés H. Callejo........... El autor.......................

El mismo . . .
Id. id. mayor. 
Id. id.

Id. id.

23. Almanaque del empleado para 1870............... Cárlos Trigo..........  . . . .
Breve narración y apuntes acerca de la uti

lidad y preparación del café..........................
Curso mecánico aplicado á máquinas de va

por........................................................................

Matías López................... El mismo.....................
25.

Artensio Perez................ El autor . . . .  . . . . Id. id. y atlas. 
Id. id.
Id. id.28.

Estado actual del armamento de la infantería. 
Ensayo sobre la oposición pública...................

MÚSICA.

Eduardo G. Velasco-----
Arcadio Roda Rivas —

El autor.......................
El m ism o.....................

1.a Julita y Teresita: dos habaneras para piano. 
El Carnaval de las bellas: álbum de baile 

para piano............. ............................................

Ramón Corbian............... Manuel Jiménez.......... Uno en folio.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.
Id. id.
Id. id.

Id. id.

Id. id.

Id. id.

5.
Cosme J. de Benito......... Antonio R om ero.. . . .  

C Martin Lodre
12. La gata de Mari-Ramos , núm. i  : vito para 

canto y piano.................................................... Cristóbal Oudrid.............
» Idem id., núm. 2: wals del pajarito para canto

y p ian o...............................................................
Idem id., núm. 3: habanera para canto y

piano...................................................................
Cuba por los españoles: lanceros para piano.
La Andalucía: canción para piano.................
Serenata española para tiple ó tenor con

acompañamiento de piano.............................
La gata de Mari-Ramos, núm. 4: zarzuela en 

dos actos: jota del alfabeto para canto y 
piano...................................................................

Idem .........................  . . . Idem . . . . . .
X

Idem................................... Idem ..............................
16. José González................... Manuel Jiménez
18.

»
Guillermo Murphi..........

Idem ..................................

Antonio Romero.........

Id em ..............................
X

Cristóbal Oudrid............. fía si m i rn  "Martin
X Barba azu l, núm. 6 : canción de tiple en el

primer acto para canto y piano....................
Dos bailes de n iños : álbum de seis piezas fá

ciles para piano................................................

Pastorfido y Granis........ Idem ..............................
25.

L. Carear........................... Antonio Romero........ Id. id.

Madrid 11 do Marzo de 1870.=E1 Director general, Manuel Merelo.

Monte de Piedad y Caja de A horros de Madrid
E s ta d o  de las operaciones verificadas el domingo 20 de 

Marzo de 1870, autorizadas por los señores del Consejo 
que suscriben.

INGRESOS.

Número Nuevos Total 
Rs vb de impo- impo- de impo

siciones. nentes. nentes.

Plazuela de las Des
calzas ....... 103.976 164 36 200

Plazuela de San Mi-
llan ,n ú m . 11___ 1.690 *12 » 12

Corredera de San 
Pablo, núm. 2 2 .. 2.404 16 » 16

• T o ta le s   108.070 192 36 228

REINTEGROS.

Número Idem Total 
Rs. vn. de pagos á número 

por saldo cuenta, de pagos.

Plazuela de las Des
calzas.....................  98.196‘32 36 21 57

Los Directores Consejeros, Ruperto Fernandez de las 
Cuevas.=Sabino Herrero.=Marqués de la Vega de Ar- 
nijjo.==Augusto de U llo a .=  José Mengíbar. =  Francisco 
Pí y Margall. =  Vicente Rodríguez. =  Duque de Vera- 
gua.=Patricio Lozano.—Ramón María Calatrava.

N o ta .  La garantía de las imposiciones hechas en la 
Sección de Caja de Ahorros y de los depósitos volunta
rios y con interés del 4 por 100, así como la de los prés
tamos sobre papel y alhajas consiste en Ja hipoteca de 
más de 50 millones de reales en valores de plata, oro, 
pedrería, ropas y otros efectos q.ue existen en Deposita
ría, cobrando el establecimiento el 6 por 100 al año para 
abonar á los imponentes y pagar sus gastos. ( El gobier
no y administración de este establecimiento está á cargo 
de un Consejo, compuesto de las respetables personas 
que firman las operaciones.) =E 1 Director, José Pulido 
y Espinosa.

A lcaldía con stitu c ion a l de Lucena.
Hallándose vacante la Secretaría de esta Excma. Cor

poración municipal por renuncia de D. Francisco Ver- 
gara que ía desempeñaba, ha determinado proveerla en 
la forma que dispone la ley municipal vigente. Su dota
ción consiste en 800 escudos, que es la consignada en el 
presupuesto corriente.

Las solicitudes se admitirán por la Secretaría de la 
corporación dentro de los 30 dias siguientes al de ja in
serción de este anuncio en el Boletín de la provincia yen 
la G a c e ta  d e  M a d rid  , á las cuales habrán de acompa
ñar los aspirantes la partida de bautismo y certificación 
del Alcalde primero de su domicilio que compruebe ha
llarse en pleno goce de los derechos civiles y no inha
bilitado para los políticos.

Lucena 10 de Marzo de 1870.=E 1 Alcalde primero 
constitucional, José de Burgos y Sanchez.=El Secretario 
interino, Manuel de Burgos. L—46—I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins

tancia del distrito de Buenavista, y para pago de un 
acreedor, se sacan á subasta diferentes muebles que han 
sido tasados en la cantidad de 6.790 rs., los cuales podran 
verse en el cuarto principal de la casa núm. 5 de lacan® 
del P ez; y para su remate se ha señalado el dia 3U aei 
presente mes de Marzo, y hora de la una de su tarde, en 
la audiencia de dicho Juzgado.

Madrid 49 de Marzo de 4870.=E1 Escribano, J. 1bar
retero. N—546

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta capital» re
frendada del actuario D. Jacinto Calleja, se sacan aW 
venta en pública subasta por término de ocho dias o» 
arrobas de vino Jerez seco de 16 grados, apreciadas, a 
respecto de 9 escudos arroba, en 531 escudos, y 
neles y una pipa, en que se contiene dicho vino, tasados 
en 20 escudos.

Para su remate se ha señalado el dia 30 del corriente, 
á la una de su tarde, en la sala de audiencia del Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial; advirtiéndose qu 
no se admitirá postura inferior á las dos terceras P̂ rt® 
de la tasación, y que el vino le pondrán de manihes 
en el almacén de la calle del Baño, núm. 6, tienda de 
izquierda. v..^

Madrid 15 de Marzo de 1870.=Calleja. X—0*0

D. José María Unceta, Juez de primera i n s t a n c i a  del 
partido de Vitoria. , ioS

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a 
parientes y demás personas que se crean con derecn 
los bienes de una capellanía colativa, memoria de nni ■j» 
fundada en la parroquial del pueblo de Corres por JJ 
Pedro Ibañez y su mujer Doña Bernarda García en e 
entura do 4 de Noviembre de 1654 ante el Notarm  ̂
Contrasta D. Domingo Diaz de Alda, á fin de que den 
del término de 30 d ias, contados desde la in serc ión  
este anuncio en la G a c e ta  d e  M a d rid  , se presenten e



este Juzgado y Escribanía del actuario por medio de 
Procurador del mismo á deducir las acciones de que se 
crean asistidos á los bienes de dicha capellanía, cuya 
adjudicación solicita Doña Petra Q uintana,, esposa de 
D. Lúeas Gómez de Segura, vecino de Corres; apercibi
dos que de no presentarse seguirá el curso de los autos, 
pareándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Vitoria á 15 de Marzo de 1870.=José María 
U nceta .=Por su mandado, Vidal María de Guinea.

El precedente edicto es copia literal y conforme del 
que original existe en los autos de su razón por la Es
cribanía de mi cargo, de que doy le; y con su remisión 
expido el presente, sellado con el del Juzgado, que cer
tifico y firmo en Vitoria con la propia lecha y papel co
mún usual en esta provincia de Alava.=Vidal María de 
Guinea, X—544

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
Escribano D. Pedro Advíncula Villarubia, se cita, llama 
y emplaza á dos soldados que en la mañana del día 6 de 
Enero del presente año estuvieron jugando en la taber
na de la calle de la Concepción Jerónima, núm. 41, cuyo 
dueño es Tiburcio Oyarzabal, en compañía de un tal 
Francisco Ramón Fichini y de Cipriano Camarón, solda
do del regimiento de caballería lanceros de Sagunto, 
para que en el término de nueve dias se presenten en 
dicho Juzgado á prestar una declaración en causa crimi
nal que se instruye contra Francisco Ramón Fichini 
por estafa.

Madrid 10 de Marzo de 4870. M—364

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia de esta capital, refrendada por el 
actuario D. Olallo Megía, se c ita , llama y emplaza por 
este segundo edicto y término de nueve dias á Dolores 
Barba Muñoz con el fin de que dentro de dicho término 
comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo 
de la Territorial, para la práctica de cierta diligencia en 
causa criminal que contra la misma se sigue por des
acato á la Autoridad; apercibida que de no presentarse 
la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1870. M—365

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el 
presente y en virtud de providencia del Sr. Vicario ecle
siástico de la misma y su partido, refrendada del infras
crito Notario, se cita, llama y emplaza á Salvador Santa 
María y Torres, de estado casado con Teresa Martínez, 
cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente, comparezca en este Tribun&l á conceder ó ne
gar el consejo que necesita su hijo Antonio Santa María 
y Martínez para el matrimonio que intenta con Esco
lástica Serrano; apercibido que de no verificarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda.

Madrid 8 de Marzo de 1870.=Licenciado Juan Moreno.
M—368

D. Isidro Autran , Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta villa.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segunda 
vez y edicto á Miguel Collado Colmenares, que tuvo su 
domicilio en la calle del Olivo, núm. 7, piso cuarto de 
esta capital, para que en el preciso término de nueve 
dias comparezca en este Juzgado y Escribanía del re- 
frendatario á oir los cargos que le resultan en causa que 
contra el mismo y otros consortes sigo por el delito de 
robo; apercibido que de no verificarlo se le declarará 
contumaz y rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 12 de Marzo de 1870.=Isidro Autran. =  Li
cenciado José Ortiz y Martínez. M—366 •

D. Pedro de Grima Martínez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se llama, cita y emplaza tercera vez á 
Antonio Sánchez Bonil, vecino de Fines, para que se pery 
soné en este Juzgado dentro del término de nueve dias á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que 
con otros se le sigue sobre homicidio frustrado á D. Vi
cente Marcos y Oliver, de los de Alicante; apercibiéndole 
que de no verificarlo en el término prefijado se seguirá 
la causa mencionada en su ausencia y rebeldía, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

Dado en Purchena á 5 de Marzo de 1870.=Pedro de 
Grima.=Por mandado de S. S ., Luis Jiménez. P—29

D. Felipe Antonio de Arruche., Juez de primera ins
tancia de esta ciudad de Sigüenza y su partido.

Hago saber que en este mí Juzgado y ante el actua
rio se sigue causa criminal de oficio en averiguación de 
quién sea el autor de la muerte alevosa del joven por
diosero Timoteo Gamarra Uceda, natural de Berlanga de 
Duero, hijo de Juan , difunto, y de A ntonia, que su ca
dáver fué hallado el dia 23 de Febrero último en la ca
silla de Hurazar, término de Huérmeces; y como de las 
diligencias practicadas al intento que el autor del hecho 
que se persigue lo sea otro pordiosero que le acompañaba 
llamado Julián Plaza y Gordo, hijo de Julián y de Ger
trudis , natural de Robredarcas, de 20 años de edad, sol
tero, sin pelo de barba, con un sombrerillo á la cabeza, 
unos zajoncillos y una anguarineja mala, en la cual ten
go acordada la prisión, captura y remisión á este Juzga
do con las seguridades necesarias del expresado Julián 
P laza; y para que por las Autoridades de la nación se 
dicten las medidas más eficaces á dicho objeto, expido 
el presente para su inserción en la Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Sigüenza á 7 de Marzo de 1870.=Felipe An
tonio de Arruche.=Por mandado de S, S„ Ignacio Pas
cual y Vela. . S—75

D. Celestino Rodríguez y Delgado, Juez de primera 
instancia de este partido.

Hago saber por este sexto edicto que el Registrador^ 
interino de la Propiedad de este dicho partido D. Barto
lomé J. Saurin cesó en el desempeño de dicho cargo 
desde el 27 de Febrero de 1867. Y en cumplimiento del 
artículo 306 de la ley hipotecaria, se hace presente á to
das las personas que tengan alguna acción que deducir 
contra el expresado Registrador que comparezcan en 
este Juzgado á ejercitar su derecho en el término de seis 
meses.

Dado en la ciudad de Santa Cruz de Tenerife á 7 de 
Marzo de 187Ó.=Celestino R odriguez.= Por mandado de 
dicho señor, José A. Escuder, S—77

D. Francisco García Franco, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Santander y su partido.

Por el presente primer edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Prudencio Rodríguez Alvarez, de 36 años, na
tural de Acevedo, en el partido judicial de R iaño, á fin 
de que dentro del término de nueve dias , contados des
de la inserción de este edicto en la. G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra el mismo resultan en la causa que se le ins
truye por lesiones á Rita Vicande; prevenido que de no 
hacerlo se procederá á lo que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 5 de Marzo de 1870.= 
Francisco García Franco.=Por mandado de S, S ., Ge
naro de Sos. S—78

D. Francisco García F ranco, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Santander y su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón c ito , llamo 
y emplazo á Tomasa N., natural de Oreña, en el partido 
judicial de Torrelavega, hija de Domingo, á fin de que 
dentro del término de nueve d ias, contados desde el en 
que tenga lugar la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra la misma resultan en la causa que 
se la instruye por hurto de varias prendas de ropa á 
Juana de Abascal; previniéndola que de no hacerlo se 
procederá á lo que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 8 de Marzo de 1870.—» 
Francisco García Franco.=Por mandado de S. S., Gena
ro de Sos. S—79

D. Francisco García Franco, Juez de primera instan
cia de esta ciudad de Santander y su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón cito , llamo 
y emplazo á D. Manuel Arrospe , I). Canuto Lacharga, 
Francisco Oranidi^ y Eusebio Alegría, Capitán, Piloto y 
marineros respectivamente del bergantín Ramoncito, á  
fin de que dentro del término ele nueve dias, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten enaste Juzgado á  
responder de los cargos que contra los mismos resultan 
en la causa que se les instruye sobre falsedad de una 
protesta de mar; prevenidos que de no hacerlo se proce
derá á  lo que haya lugar.

Dado en Santander á 6 de Marzo de 1870.=García 
Franco.=Por mandado de S. S., Genaro de Sos. S—80

D. Pedro Nolasco deSagredo, Juez de prim era instan 
cia del partido de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente cito, llamo y emplazo por este tercer 
edicto á Eduardo Laborde, súbdito francés, domiciliado 
en esta ciudad, para que en el término de nueve dias.

contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca ante mi autoridad en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en causa que instruyo contra él sobre 
robo de dinero ejecutado en casa de D. Augusto Recurt, 
en esta ciudad, el dia 17 de Diciembre último; pues de 
no hacerlo así seguirá su curso en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 43 de Marzo de 4870.=Pe- 
dro N. de Sagredo.=Por su mandado, Ramón Antonio 
de Guereca. S—81

D. Francisco de Bas, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente y término de 10 dias, á contar desde 
su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se cita y  emplaza 
por segunda vez á Felipa Patricia, conocida por Juliana 
Vázquez y López, alias Somanta, vecina que fué de esta 
población, para que comparezca á usar de su derecho en 
causa criminal pendiente contra la misma y consortes 
por lesiones ménos graves ; de hacerlo se la oirá en jus
ticia, y caso contrario la parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Torrijos á 11 de Marzo de 1870.—Francisco 
de Bas.=El Escribano, Fausto Cebeira. T—45

D. Fernando Ruiz , Juez de primera instancia del 
partido de esta villa de Tolosa.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al Doc
tor D. Luciano de Mendizábal y Saribiarte, Presbítero, 
Vicario de la parroquia de esta v illa , para que se pre
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resu ltaren  la causa que contra él se sigue por desobe
diencia á la Autoridad, y evacuar, si no se conforma con 
las penas que contra él pide el Promotor fiscal, el tras
lado que para este caso se le tiene conferido; si así lo 
hace se le oirá y administrará justicia, y de lo contrario 
se seguirá adelante en las actuaciones parándole el per
juicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 7 de Marzo de 4870.= Fernando 
Ruiz.=Por su mandado, Venancio de Chinchurreta.

T—46

D. Fernando Mazon, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente segundo edicto y pregón c ito , llamo 
y emplazo á Ramón Sánchez, vecino de Ruiseñadas, para 
que en el término de nueve dias, que empezarán á con
tarse desde el en que tenga lugar la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r id  , comparezca personalmente en este Juzgado 
para ser notificado del auto dictado por S. E. la Audien
cia de este territorio á consecuencia de causa seguida 
contra el mismo por lesiones á Francisco Fernandez, y 
sufrir en la cárcel del partido un mes de arresto mayor 
que le ha sido impuesto'; apereibido que de no verificar
lo así le parará el perjuicio que haya lugar

Dado en Torrelavega á 10 de Marzo de 4870.=Fer- 
nando Mazon.=Por su mandado, Pedro Perez Fernandez.

T—47

D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia 
de esta villa y partido de Tarancon.

Por el presente primer edicto cito á Jesús Garrido, 
vecino de Horcajo de Santiago, para que en término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado por sí ó por me
dio de persona debidamente autorizada á manifestar si 
quiere ser parte en la causa que en este Juzgado se sigue 
contra Raimunda Llanos y Francisca Chilla, vecinas de 
dicha villa de Horcajo de Santiago, sobre hurto de cua
tro escudos[y otros efectos de la casa del expresado Garri
do; pues que de lo contrario, sin más citación, se seguirá 
y terminará la causa, parándolas el perjuicio que haya 
lugar

Dado en Tarancon á 28 de Febrero de 1870.=Vicente 
Cano Manuel.=Por su mandado , Ramo i del Campo.

T—48

D. Manuel Peñalosa y Carrascosa, Juez de paz é inte
rino de primera instancia por indisposición de salud del 
propietario de esta villa de Valdepeñas.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Vicente 
Camuñas y Martin , vecino del Moral de C ala trava , para 
}ue en el término de nueve dias, á contar desde la inser- 
3Íon de este tercer edicto en los periódicos oficiales, com
parezca en este Juzgado á contestar los cargos que le 
resultan en la causa criminal que se le sigue con otros 
sobre desacato al Alcalde del Moral; pues de no efectuarlo 
se continuará el proceso en rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 11 de Marzo de 1870.=Licen- 
ciado, Manuel Peñalosa.= Por su mandado, Francisco 
Recuero y García, V—68

D. Manuel Pobes y Becerra, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á V re torio Cres
po, natural y vecino de La Membrilla, de 20 á 21 años de 
edad, de oficio jornalero, para que se presente en mi Juz
gado ó cárcel del mismo en el término de nueve dias que 
por este segundo edicto se le señalan, á contar desde que 
sea inserto en los periódicos oficiales, á efecto de dar de
claración en causa criminal que me hallo instruyéndole 
sobre rapto de la joven Francisca López Serrano, de esta 
vecindad, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 8 al 9 de 
Diciembre del año último; y si así lo hiciere le oiré y 
guardaré justicia en lo que ¡atuviere, y caso contrario se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 8 de Marzo de 1870.=Manuel 
Pobes Becerra.=Por mandado de S, S ,, Antonio Crespo.

V—69

Juzgado militar de Marina de-esta provincia. —Por el 
presente tercero y último edicto se cita, llama y emplaza 
á D. Olimpio Roca, Subteniente d*3 Artillería de la Co
mandancia militar del círculo de Vera-Cruz, en la re
pública de Méjico, para que en el término de nueve dias 
comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que se instruye 
contra el mismo por hurto de un reloj, cadena y sellos 
de oro sustraído á D. Joaquín Casella en la navegación 
desde Málaga á este puerto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le tendrá por rebelde y se dará á la cau
sa el curso que corresponda, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 9 de Mar^o de 1870.=Rafael R. 
Izquierdo.=Por mandado de S. S ., José Fernandez Fran- 
quero. V—70

D. Ramón Crespo y Vicente, Abogado del ilustre Co
legio de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á 
Bernabé Ruiz Ilerayas, natural y vecino de Villanueva 
de los Infantes, contra quien se instruye causa criminal 
sobre lesiones á Domingo Cilla, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde su fecha, se presente en el 
mismo y Escribanía del que refrenda con objeto de pres
tar cierta declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo sustanciaré y determinaré 
la indicada causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndo
se los autos y diligencias con los estrados del Tribunal 
y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 14 de Marzo de 4870.=Ram on 
Crespo y V icente.=Por mandado de S. S., Valentín Bar
rigón. V—-72

D. Juan Cayuela, Juez de prim era instancia del d is tri
to del P ilar de Zaragoza.

Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y em
plazo á Isidro Blanch y Mosabeu , natural de San Esté- 
ban del Castellar, hijo de Miguel y de Rosa, soltero, de 24 
años de edad, vecino de Barcelona, para que en el tóiv 
mino de nueve dias, contados desde la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz
gado á oir una notificación en la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre estafa frustrada; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo seguirá dicha cau
sa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Marzo de 4870.=Juan Ca- 
yuela.=De su orden, Tomás Lorbés. Z—17

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta capital, se cita á Delia Rochebernard para que en el, 
preciso término de 15 dias comparezca en la sala-audien
cia de dicho Juzgado, de doce.á dos déla tarde,áprestar 
una declaración en causa que se sigue por la Escribanía 
del infrascrito por hurto de efectos á la inisma.

Madrid 13 de Marzo de 1870.=Salustiano García Mu
ñoz. M—374

Por el presente y en virtud de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita , llama y 
emplaza á Alejandro Martínez y Manuel Gorrona para 
que en el término de nueve dias se presenten en dicho 
Juzgado con el fin de prestar una declaración en causa 
criminal.

Madrid 42 de Marzo de 1870. M—373

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera ins
tancia de Yecla y su partido &c.

Por el presente primer edicto se c ita , llama y em
plaza á Blas Seller y Ferrandis, casado con Josefa Na
varro, de oficio carretero, de 55 años de edad, natural y 
vecino de Novelda, y á su hijo Francisco, soltero, y sol
dado del regimiento de Soria, primer batallón, primera 
compañía, con licencia temporal, de 23 años de edad, y 
residente en su pueblo de Novelda, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado por 
la Escribanía del infrascrito á oir la notificación de la 
acusación fiscal, nombrando en el. acto Abogado y Pro
curador que les represente y defienda en la causa que se 
les sigue sobre expendicion de moneda falsa y sustrac
ción de una piel de conducir vino.

Dado en Yecla á ! 2  de Marzo de 1870.=Joaquin Costa 
Fernandez.=Por su mandado, Francisco Tomás Senent.

Y—12

D. Juan Nepomuceno Servert, Mariscal de Campo de 
los Ejércitos nacionales y Comandante general de este 
Campo de Gibrajtar.

Por el presente hago saber que según consta de ex
horto que para su cumplimiento me ha sido pasado por 
el Juzgado de la Capitanía general del distrito de Anda
lucía, en el de la isla de Cuba penden autos de abintes- 
tato por muerte de D. Antonio Alverico y Palm a, Capi
tán que fué de Sanidad militar, acaecida en la Habana en 
Junio del año últim o; y en su virtud se convoca á todos 
los que se crean con derecho á su sucesión para que en 
el término de 60 dias , contados desde la publicación del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se personen en dicho 
Juzgado de la Habana á usar de su derecho; apercibidos 
á pararles el perjuicio á que hubiese lugar.

Algeciras á 7 de Marzo de 1870.=Juan Nepomuceno 
Servert.=Fernando García de la Torre. A—X—9

D. León Cebrian , Juez de primera instancia de esta 
villa de Hellin y su partido.

Por presente primero y único edicto cito , llamo y 
emplazo á los acreedores de D. Joaquín Moreno Tebar, 
de oficio sombrerero, natural de Albacete, vecino de esta 
villa, para que al siguiente dia de espirar los 20 desde el 
en que sea inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
se presenten en este Juzgado á las once de su mañana á 
la celebración de la junta general de acreedores, acorda
da en el concurso voluntario de los bienes del Moreno 
solicitádo por el mismo; previniéndose á todos los acree
dores que al presentarse lo hagan con el título ó títulos 
que acrediten sus legítimos créditos.

Dado en Hellin á 23 de Febrero de 1870.=Por man
dado de S. S., Miguel Navarro Martínez. H—X—2

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Isidro 
Autran, Juez de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, en los autos de concurso de D. Ramón 
Godino, refrendada por el Escribano de actuaciones Li
cenciado D. José Ortiz y Martínez, para el nombramiento 
de síndicos se celebrará junta general de acreedores, por 
no haberse podido celebrar el dia que ántes se señaló por 
falta de concurrencia de los mismos, el 28 del que rige, 
á las dos de su tarde, en el local del Juzgado, y se con
voca por el presente á los que lo sean del mencionado 
concurso; en concepto de que tendrá lugar el acto cual
quiera que sea el número de los concurrentes, y los 
acuerdos que se tomen serán obligatorios para los que 
no asistan.

Dado en Madrid á 11 de Marzo de 1870.=Isidro Au- 
tran.=Licenciado José Ortiz y Martínez. M—X—46

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 19 de 

Marzo de 1870.

P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r i l l a .

Continuando la sesión á las nueve y m edia, se leyó 
el dictámen relativo á las actas de Segovia, proponiendo 
se aprueben y se admita como Diputado al Sr. D. Bonifa
cio de Blas y Muñoz.

Pasó á las secciones una comunicación del Ministe
rio de Gracia y Justicia dando cuenta de los individuos 
que habían sido ascendidos por escalafón , entre los que 
se encuentra el Sr. León y Llerena.

Interpelación del Sr.P uigy Llagostera.
El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. fu ig  y Llagostera tiene 

la palabra para explanar su interpelación.
El Sr. P U I G  Y  L L A G O S T E R A  : Confieso, Sres. Di

putados , que estoy asombrado ; porque además de ser 
esta la primera vez que hablo en público, lo verifico ante 
una reunión escogida, como no pueden ménos ele serlo 
los Sres. Diputados.

Ante todo debo manifestaros que, teniendo que cui
dar intereses mios y ajenos, no puedo disponer de mi 
tiempo como si solamente tuviera que atender á mis 
asuntos particulares, y por consiguiente no me es posi
ble representar á mi distrito; y como quiera que de todos 
Qiodos hay que proceder á otras elecciones, aprovecho 
esta ocasión para renunciar mi cargo, porque al hacerlo 
no llevo ninguna perturbación á la provincia.

Voy ahora á la interpelación. Al anunciarla no he 
pretendido que el Gobierno nos explique cuál es el esta
do del país, sino que yo soy el que va á decirlo. Ese es
tado puede explicarse con una sola palabra: «la miseria.» 
Y esto sucede porque aquí se sacrifica el país á los tor
neos de la oratoria, ganándose una cartera con pronun
ciar un discurso, sin considerar que no es el mejor Minis
tro el que hace más brillantes discursos, sino aquel que 
tenga el talento necesario para guiar al país por el cami
no de la prosperidad y el bienestar.

Vosotros, Sres. Ministros, creeis que lleváis al país 
por esa senda, y este es un error en el cual incurrís 
porque miráis la nación desde vuestros bufetes, desde 
vuestras habitaciones suntuosamente alhajadas, y no 
miráis que los pobres contribuyentes no tienen ropa con 
que cubrirse ni pan que llevar á la boca. En Madrid se 
nada en la abundancia, ó mejor dicho, viven en él cua
tro ejércitos que cobran del presupuesto; pero si se re
corren las calles, se ve que el comercio no vende y que 
los artesanos no trabajan.

Cree el Gobierno satisfacer al pueblo con decirle que 
ya crece la yerba; y si bien es cierto que crece verde y 
lozana para vosotros, es sólo la del sepulcro la que crece 
para los pueblos. Esto se debe á dos causas: á la interi
nidad y á la mala gestión de la Hacienda.

La interinidad es un vacío que todo lo mata y que 
compromete el porvenir mismo de la patria.

En la mala gestión de la Hacienda se pueden consi
derar dos puntos: la mala administración económica 
propiamente dicha, y el atentado económico, que así 
llamo yo á la reforma arancelaria que se ha hecho sin 
tener en cuenta las fuerzas productivas y vítales del 
país.

Desde hace algunos años, á medida que se ha ido en
trando en esa senda, la producción ha marchado en des
censo y crecido la empleomanía, con lo que se han au
mentado los partidos y los partidarios, resultando de 
aquí, las perturbaciones, asonadas y revoluciones, cada 
una de las cuales ha perdido más al país, porque no han 
tenido más resultado que el de repartirse los vencedores 
los empleos, llegando hasta á indemnizarse de los gastos 
que han hecho ó que qo han hecho para conspirar.

El sistema que se ha seguido ha sido el del constante 
y desproporcionado auqiento del presupuesto y de la 
D.eudá pública, tratándose sólo de vivir miéntras se está 
en el mando, y dejando luego al que pueda venir detrás 
que salga del mejor modo que pueda. Pues bien: una na
ción no puede vivir así.

En cuanto al atentado económico, no os hablaré de la 
industria, porque yo soy industrial; pero os haré presente 
el estado de la agricultura.

En el centro de España no se puede dar salida á los 
granos, porque el módico derecho con que se pueden im 
troducir los extranjeros da lugar á que estos surtan 
nuestras costas; y esto tiene lugar porque osa escuela 
económica que no riega con su sudor los surcos de los 
terrenos de labranza predica la honra para este país 
y el provecho para los extranjeros. Así es que los pobres 
colonos que no pueden sostener los arrendamientos aban
donan las tierras y vienen aquí á pedir trabajo, conclu
yendo, después que no lo encuentran, por pedirnos en 
tumultuosas manifestaciones el pan que les quitásteis 
para darlo á los extranjeros.

Yo, señores, vine aquí con una exposición de 100.000 
obreros de Cataluña para que el Sr. Figuerola compren
diese cuál era el estado del país, y no le pude conven
cer. Hablándole de la miseria de los labradores, y de que 
esta los obligaría á emigrar dejando yermos los campos, 
me dijo; «Pues que em igren: quedaremos reducidos á 7 
millones de habitantes en España.» Díganme los seño
res Diputados si merece ser Ministro el que dice tal blas
femia; pero S. S. convierte las cuestiones personales y 
de amor .propio en cuestiones de Gabinete para, llevar 
adelante su sistema, y hoy mismo se ha estado debatien
do una cuestión importante que todavía ha de conti
nuar discutiéndose, y en la que no sé cómo saldría el se
ñor Figuerola si el Sr. General Prim no echara su peso 
en la balanza, porque con el proyecto presentado se va á 
enajenar hasta el último harapo que nos queda.

Yo lamento, señores, la docilidad con que he visto 
aprobar uno á uno todos los gastos que se han propues

to, y no puedo ménos de sonrojarme al ver que aun por 
osos pasillos se trata, mas que de mirar por el bien del 
país, de colocar á los amigos; y más bien que á fomentar 
el bienestar de la nación, parece que se ha venido á ven
dimiarla. (Grandes rumores.)

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. ha visto la condescen
dencia que ha tenido la mesa, atendiendo á que es la 
primera vez que habla S. S. en este recinto; pero yo le 
suplico tenga presente que se dirige á los Representantes 
del país, y modere esas calificaciones, que no son propias 
de este lugar.

, El Sr. P U I G  Y  L L A G O S T E R A : Procuraré hacerlo 
así, Sr. Presidente ; pero concluyendo la exposición de 
mi idea, no puedo ménos de decir que el país profesa 
una aversión instintiva á los que ponen su firma en la 
nómina y luego vienen á legislar, porque cree que poco 
les puede importar lo que al país hace falta si tienen cu
bierta la cifra que representan sus sueldos. (Fuertes ru
mores.)

Ni los aplausos me engríen, ni los rumores me ar re 
dran; poco importa que me silbéis aquí si el país me 
aplaude fuera. (Risas.)

La consecuencia de todo lo que os acabo de exponer 
es que viene luego el Sr. Ministro de Hacienda á decir 
que no hay dinero. ¿Y cómo lo ha de haber si lo habéis 
concluido todo con la reforma arancelaria? La Francia, 
más adelantada que nosotros, hizo tratados de comercio 
con Inglaterra, tratados que hoy lamenta, y procura 
ahora examinar lo que deberá hacer en esta materia. 
¿Por qué no abrir nosotros una información parlamenta
ria para examinar el estado del país y proceder con 
acierto? Esto hubiera sido más oportuno que hacer esa 
reforma arancelaria que tan perjudicial nos ha sido, vi
niéndose después á matar nuestra marina con la aboli
ción del derecho diferencial de bandera.

Hoy sabemos por los periódicos extranjeros que se 
está en vias do hacer un tratado de comercio con Bélgi
ca y con alguna otra nación. ¿Y se pueden comprometer 
de este modo los intereses del país? ¿No es esto lo mis
mo que herir por la espalda al país, haciendo lo que yo 
no quiero decir por el respeto que me merece la Cá
mara?
# Aquí no hay moralidad, seguridad personal ni justi

cia. Que no hay moralidad, díganlo las Aduanas de Cuba 
y la I emnsula. Y ya que de Ultramar hablo, séame per
mitido dirigir desde aquí mis más sinceras muestras de 
iprecio y de respeto á ios españoles que allí sostienen el 
honor de nuestra patria, y que si no fuera porque aun 
puedan aquí algunos que merecen todo nuestro aprecio 
dina que eran los únicos españoles dignos de toda con
sideración.

El país, señores, pide ménos discursos y más mejo
ras; ménos clubs y más talleres; ménos vagos y más tra
bajo y pan; y no ve más que la incertidumbre en políti
ca, la quiebra en la Hacienda, y en el porvenir el caos. 
Por este camino no sé á dónde queréis ir á parar; á la 
república no, porque con la miseria no hay libertad ; á 
la Monarquía tampoco, porque el Monarca con la miseria 
seré. un fantasma, y los fantasmas desaparecen con el 
miedo; á la dictadura tampoco, porque en España falta 
el hombre que la podría ejercer.

A pretexto de hacer la dicha del país le habéis con
ducido al caos, y sois impotentes para sacarle de él; y 
lo que el país quiere es , en primer lugar salir de la in
terinidad con Montpensier, con Cárlos Y II, con Prim, 
con el diablo si queréis. Quiere además moralidad en la 
Administración pública y que se cumplan la leyes.

Abrase una información parlamentaria, y que se sepa 
lo que desea el país, sin dejarse llevar de esa teoría li
brecambista, que no tiene para nada en cuenta las fuer
zas vitales de la nación. Tenemos media España desier
ta , y sin embargo millares de brazos emigran de aquí 
porque no encuentran trabajo, y preciso es poner un re
medio á tales males, haciendo lo posible por salir como 
he dicho de la interinidad, adoptando una marcha dis
tinta en la gestión económica , y procurando que la jus
ticia no se convierta, como dijo no hace muchos dias 
un ilustre orador de esta Cámara, en incensario del 
poder.

Concluyo, pues, rogando á la Cámara y al Gobierno 
que abandonen la senda seguida hasta ahora, y que en 
vez de adoptar el principio de esa escuela que proclama 
si lema de «sálvense los principios y perezcan las colo
nias,» adopte el más aceptable de «sálvense las colonias 
aunque perezcan los principios.»

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : Voy á ser muy bre
ve: primero, porque las Cortes están esperando la con
tinuación de un debate importantísimo, y la interpela
ción del Sr. Llagostera ha de ser estéril para la marcha 
de los negocios públicos; y segundo, porque en realidad 
yo no sé qué contestar al discurso de S. S. Yo reconozco en 
S. S. lealtad y patriotismo, elocuencia y una frase ardien
te y apasionada; pero no he visto que haya hecho con
sideración alguna concreta respecto ¿ la conducta del 
Gobierno. La mayor parte de su peroración se condensa 
en algunas ideas sobre la reforma arancelaria ya votada 
por las Cortes, así como el pensamiento capital de S. S. 
se concreta en el programa que S. S. ha presentado.

Redúcese este á salir de la interinidad , en lo cual to
los estamos conformes; la interinidad no ha de proion-* 
garse sino lo puramente necesario para constituir el país, 
si bien no creemos que deba salirse de ella por cualquier 
medio, es decir, dándose al diablo en todo caso, como 
propone S. S. Segundo punto de su programa: moralidad. 
Esto no es propio de una bandera determinada; eso está 
en todos los programas de gobierno. En cuanto á la in
formación parlamentaria sobre el arreglo de los Arance
les ya verificado, yo no juzgo necesaria una información 
mas en esta materia, que no conduciría á nada nuevo 
iespues de las muchas que ya se han llevado á cabo. Y 
por lo que hace á desarrollar la riqueza pública, eso cual
quiera puede aceptarlo y lo acepta en su programa.

Por lo demás, el discurso del Sr. Llagostera no ha 
sido más que una série de lamentaciones contra todo lo 
habido y lo por haber. S. S, ha atacado tan dura como 
injustamente al Sr. Figuerola, del cual ha dicho frases 
como la de que cuando el país creia que en el Sr. Figue-
rela habia talento y buena intención  Yo rechazo esas
palabras: podrá haber quien dude de la inteligencia con 
que el Sr. Figuerola dirige la gestión financiera, y quien 
censure lo que considere desaciertos de su administra- 
tracion; pero nádie tiene derecho á dudar del patriotismo, 
leí buen deseo, de la recta intención de mi digno com
pañero.

El Sr. Figuerola ha dado á la revolución cuanto po- 
lia darla; le ha dado hasta su salud. ¿No le hemos visto 
todos en los primeros instantes de la revolución, en aque
llos dias críticos en que todo eran tinieblas y temores, 
consagrar los dias y las noches á luchar incesante y no
blemente, siempre en la brecha, y retirarse de aqui des
pués de dos y de tres discursos seguidos á descansar 
breves momentos sobre un banco para volver en seguida 
con nuevos brios al combate en defensa de lo que su 
conciencia le dice que es útil y oonveniente á los altos 
intereses del país? Yo creo que el Sr. Llagostera, luego 
que más sereno lea lo que esta noche ha dicho, sentirá 
haber lanzado esos ataques al Sr. Figuerola , y sentirá 
más haberlo hecho de costado, cuando sabe que frente á 
trente le esperan falanges respetables en una cuestión de 
suma trascendencia.

Pero no extraño que S. S. haya atacado al Sr. Figue- 
fola, cuando ha atacado, no sólo á los habitantes de Es
paña, sino también á los de Cuba. Y ha atacado S. S. tam
bién hasta á los federales, sus amigos. (Varias voces en 
los bancos de la minoría republicana: No, no.) Pues bien: 
si no á sus amigos, á los que le rodean, á los que S. S. 
tiene más cerca, al declarar que es preciso que haya mé- 
aos clubs y más talleres.

Y después de todo, ¿qué fiay eq el efisourso del señor 
Llagostera? Ni siquiera el socialismo, sino un instinto 
socialista. S. S. quiere que el Gobierno dé riqueza, tra 
bajo y bienestar al país; S. S. dice que la situación del 
país se condensa en una palabra, la miseria. Pues yo le 
ligo á S. S. que eso que indica no es la misión del Go
bierno. El Gobierno no puede dar riqueza, porque no es 
fin Dios omnipotente. Ese es el error de las escuelas so- ■ 
cialistas. Lo que quiere el Sr. Llagostera ha de ser el re
sultado de la actividad y la inteligencia de los indivi
so s ,

¿Y cómo se consigue eso? Por la libertad. Pues esta 
3S la misión del Gobierno; realizar y proteger la liber
tad, cumpliendo el programa de la revolución de Se
tiembre,

Y dicho esto, no necesito ocuparme más del discurso 
leí Sr. Llagostera, que cree que el malestar del país de
pende de dos causas: la interinidad y la mala situación 
le la Hacienda, hija de la reforma arancelaria, El país, 
sin embargo, tiene que respetar esta reforma, fundada 
en los buenos principios liberales, y que po es más que 
la consignación del derecho de propiedad, al cual la pro
tección ataca.

Y concluyo rogando á S. S, que al tratar estas cues
tiones discurra con un poco de más calma, y no juzgue 
tan malo el mundo como S. S. se figura, pues con la 
luda y la acritud y la amargura que revelan sus palabras 
no se va á ninguna parte: al progreso se va con el entu
siasmo y el amor y la libertad. He dicho.

El Sr. P U I G  Y  L L A G O S T E R A  : Dice el Sr. Eche- 
garay que se han hecho ya informaciones parlamenta
rias sobre la producción. Yo no recuerdo más que una 
parodia de información sobre los hierros, los carbones y 
el algodón, como si esa sola fuera toda la producción de 
España.

Que soy socialista. No sé qué es socialismo; yo no. 
quiero que el Gobierno dé trabajo, sino que.no lo quite;- 
y he hecho indicaciones respecto, a lo,s tratados con el 
extranjero, á lo cual nada ha contestado S, S.

En cuqnto á si yo lo veo todo negro, diré a S. S. que

los que lo veis todo á la luz del presupuesto, los que es
táis de cai*a a la linterna, no veis lo que en las sombras 
de la miseria llora el país.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra sobre la 
interpelación, se acordó pasar á otro asunto.

Bonos del Tesoro.
Continuándola discusión pendiente, dijo
El Sr. Ministro de h a c i e n d a  : Voy, sin resumir mi 

discurso de esta tarde, á decir pocas palabras sobre los 
puntos del discurso del Sr. Silvela en apoyo de su en
mienda que me restan por contestar.

Ha dicho S. S. que los Ayuntamientos estaban en 
mala situación por habérseles negado la facultad de ape
lar a los arbitrios que creian necesarios para cubrir sus 
atenciones, y con ese motivo se ha fijado S. S. más prin
cipalmente en lo ocurrido al de Madrid por la supresión 
ae los consumos. S. S. no ha estado justo en la aprecia
ción de la verdadera causa del malestar de las corpora
ciones populares, que databa ya de tres años por la triste 
situación en que venia encontrándose el país entero, y 
que se agravo con la necesidad impuesta por las circuns
tancias revolucionarias de dar trabajo á millares de 
obreros que carecían de medios de subsistencia

El Sr. Silvela no ignora que la Municipalidad de Ma
drid tuvo que destinar enormes sumas al sostenimiento 
de 18.000 trabajadores durante algunos meses; y aunque 
en menor escala, lo mismo tuvieron que hacer los de 
Sevilla, Valladolid, Valencia y otras poblaciones. De 
aquí el déficit que pesa sobre sus presupuestos.

Entraba luego el Sr. Silvela á sostener su enmienda, 
que tiene varias partes. En las dos primeras S. Ss’.. 
están cási de acuerdo con el Gobierno Y no es exacto* 
que nosotros tratemos de coartar la autonomía del Mu
nicipio; pero lo que no queremos es que vendiendo las 
corporaciones sus bonos por sí al menudeo, además de 
perjudicarse ellas, resulte también perjudicado* el Tesoro 
público por la depreciación que pueda sufrir el papel que 
se trata de negociar por el Gobierno.

Pero la parte más importante de la enmienda del se
ñor Silvela y.sus amigos es la que se refiere á los parti
culares. El Sr. Silvela me temo que no ha leido el de
creto de 45 de Diciembre de 4868, ó sólo ha querido tener 
presente el de 22 de Octubre, y sin embargo en aquel ad
vertirán los Sres. Diputados que la colocación de los bonos 
en la Caja de Depósitos no fué forzosa, sino completa
mente voluntaria. El Sr. Silvela ha reconocido con jus
ticia que yo no soy responsable de la situación en que 
se hallaba ese establecimiento á mi entrada en el Gabi
nete á la raíz de la revolución. Si el Gobierno hubiera 
encontrado en la Caja lo que debia haber, la cuestión 
estaba concluida; pero no existia nada; los 4.500 millo
nes de que anoche nos hablaba el Sr. Cánovas habían 
salido para cubrir con ellos atenciones del presupuesto á, 
que no estaban ciertamente destinados.

Y en verdad que si el Sr. Cánovas hubiera completa
do su pensamiento y no se hubiera contentado con llevar 
allí los 1.500 millones en treses sin hacerla conversión, 
yo no me habría visto después en la triste necesidad de 
liquidar la Caja de Depósitos.

Pero como habían desaparecido los expresados valo
res, hubo que colocar otros. La colocación ha sido volun
taria , y al que ha tomado los bonos el Gobierno le res
peta en su posesión; mas de los que quedaron en la Caja 
como garantía colectiva no pueden considerarse propie
tarios los particulares; lo son de los resguardos , y la 
prueba es que no cobran los intereses de los bonos, sino 
de esos resguardos. Hay una diferencia de uno y medio 
entre unos y otros intereses, y esto dió lugar al Gobierno 
en Julio último para hacer una operación perfectamente 
honrada, satisfaciendo con el importe de esas diferen
cias, que ascendia á 2 millones, su valor por completo á 
los imponentes de pequeñas cantidades que no habían 
querido bonos.

Si estos fueran de los poseedores de los resguardos, 
es indudable que eso no habría podido hacerse. En efec
to , señores, es evidente con la lectura de los artículos 
del decreto de 45 de Diciembre que lo que se paga son 
los resguardos, que nada tienen que ver con el signo del 
valor que debe darse á sus propietarios.

Y eso es lo que hoy quiere negociar el Ministro de 
Hacienda para dar á los particulares el dinero en efecti
vo. ¿Hay aquí algo de inmoral?

Queda, pues, desvanecido el argumento Aquiles del 
Sr. Silvela en apoyo de su enmienda.

Lo demás es referente á las minas de Riotinto, para 
cuya venta exige la enmienda que se presente un pro
yecto de ley. Pues ese proyecto está hace dos meses re
dactado, y yo por mi parte no hallo inconveniente en 
traerlo ó en que se publique por decreto , si así parece 
mejor. Y por lo que hace á la operación sobre las minas 
de Almadén, debe declarar al Sr. Silvela que será sobre 
los productos; respecto á las salinas de Torrcvieja, no me 
atrevo á asegurar lo mismo.

Hechas estas francas explicaciones, concluiré dicien
do que si triunfa esta enmienda me descargareis de un 
inmenso peso; yo celebraría que votado este proyecto 
fuese otro el encargado de llevarle á cabo. Sé la inmen
sa responsabilidad que viene sobre mí si me queda en
comendada la realización de este proyecto. Por otra par
te , si esto marcase el primer síntoma de una hostilidad, 
bueno es que se deslinden los campos y que vaya cada 
hueste á su puesto.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : Al terminar 
anoche su elocuentísimo discurso el Sr. Cánovas, me 
afectaron profundamente algunas de sus frases finales. 
Pareeia que S. dirigía en un principio sus ataques al 
Ministro de Hacienda; pero en su resúmen cambió de 
pronto el ataque, y no era al Ministro de Hacienda , sino 
al Gobierno á quien dirigía sus tiros.

Era, en último término , su ataque al Gobierno un 
siniestro augurio: el de que esta revolución lleva un fu
nesto derrotero y concluirá en un abismo.

Que la situación de España es muy grave , nádie lo 
niega; pero cuando se vienen á sentar aquí pronósticos 
tan tristes, menester es que examinemos la argumenta
ción y veamos si en efecto los destinos del país van tan 
desacertadamente hacia un abismo. Entra en mi propó
sito, ya que voy á examinar el augurio, examinar tam
bién un poco al augur para que veamos si es amigo ó 
enemigo de la revolución de Setiembre. Es un hecho para 
mí indudable que el Sr. Cánovas no es amigo de la revo
lución de Setiembre; ni lo ha sido ántes, ni espero que 
lo sea en el porvenir.-No me agrada volver la vista atrás; 
pero es indudable que el Sr. Cánovas no era añiigo de la 
revolución de Setiembre. Esta no ha tenido en un prin
cipio más que una voz; la de «abajo los Borbones,» y el 
Sr. Cánovas no era enemigo de los Borbones.

No está,, pues, con nosotros en la cuestión capital. 
¿Lo está en*los principios fundamentales que esta revo^ 
lucion ha sentado? Condensando yo lo que la revolución 
ha hecho, diré que hay dos grandes principios que sepa
ran á los amigos y enemigos de la revolución: el sufra
gio universal y los derechos individuales. Estos dos prin
cipios son la base de la verdadera libertad, y los que los 
acepten son amigos de la revolución. Pues bien; el señor 
Cánovas ha sostenido que no cree que el sufragio uni

versal y los derechos individuales pueden asentar un 
orden de cosas estable. No es, pues, amigo de la revolu
ción : acepta la Constitución; pero si pudiera reformarla, 
la reformaría.

No extraño, por tan to , que el Sr. Cánovas ataque á 
este Gobierno, que representa los dos principios enun
ciados; pero entonces convengamos en una cosa: en 
que, fuera de los absolutistas, S. S. está en contradic
ción con toda la Asamblea, En España no puede haber 
ya más que dos opiniones: la que admite los princi
pios fundamentales de la revolución, y la que no los 
acepta; y como el Sr, Cánovas se coloca en este último 
grupo, sus ataques no pueden tener tanta fuerza. Pero 
así y todo, sus argumentos merecen detenido exámen.

S. S. nos acusaba de una larga interinidad, y de esto 
y de la gestión de la Hacienda deducía que marchába
mos al abismo. Pero estaba muy preocupado anoche el 
Sr. Cánovas; y tanto que, cuando llegó al proyecto obje
to del debate , deoia que ántes de la revolución los 
Ayuntamientos y Diputaciones tenían un sobrante y 
que esta malhadada revolución es la que ha venido á 
perturbarlos. ¿Tiene S. S. seguridad de que al decir eso 
estaba en lo cierto? ¿Tenían los Ayuntamientos y Dipu
taciones vida próspera? Yo he de presentar el cuadro que 
ofrecía el Ayuntamiento de la capital para que vea S.S. 
que andaba grandísimamente equivocado.

El Ayuntamiento de Madrid estaba en déficit perpé- 
tuo. Para hacer los pagos más urgentes habia firmado 
pagarés por valor de 7.500 duros. No habia servicio al 
corriente en Madrid; y si hubiera continuado así algún 
tiempo más, hubiera llegado á una completa bancarota. 
Yo no quiero decir cómo salimos de esta situación; bás
tame oon hacer ver que no es exacto que los Ayunta
mientos se hallaran en un estado tan próspero como de
cía el Sr. Cánovas. Pero en vano envolvía S. S. en frases 
corteses su argumento principal contra este Gobierno.

Vamos á la interinidad. Hay muchas interinidades, 
siendo una la de fo constitución administrativa del país. 
¿Cómo ocultarlo? No es posible que continuemos a s í, en 
un verdadero caos; pero ¿depende del Gobierno el que no 
se ponga término á la interinidad administrativa? Pre
sentadas están esas leyes, y sólo por efecto de circuns
tancias del momento no se han discutido á estas horas.

Hay otra interinidad:, la del poder ejecutivo, la del 
Monarca; pero para salir lo mismo de una que de otra 
Interinidad , ¿no es cierto que es necesario el concurso de 
todos los elementos revolucionarios? ¿Existe este concur
so, que es indispensable para l l e v a r  á cima la revolución? 
¿Existe esa jimioñ? Me ha parecido que esta unión co
mienza á aflojar sus lazos. ¿Qué ha pasado en la Asaiib 
blea?



A l volarse la C onstitución, una gran transacción en
tre el partido conservador y  la democracia, y  la ley fun
damental ha sido aceptada por todos. Han venido las le
yes orgánicas, y se han hecho con el concurso de todos 
los elementos revolucionarios y  sin voto particular; pero 
la cuestión presente parece que ha venido á perturbarnos 
por completo. ¿Es sólo por esta cuestión, ó había causas 
anteriores? Hay en la mayoría gran desconfianza, y  esta 
cuestión ha venido á darle las proporciones de un acon
tecim iento formidable.

E l Presidente de la comisión cuyo dictamen se dis
cute es de la unión liberal, y  Vicepresidente además 
de las Cortes; la comisión se ha reunido y  no ha habido 
dificultad en el dictamen. ¿C óm o es , pues, que los ami
gos del Sr. García Gómez presentan esa enm ienda? ¿N o 
podían venir á la com isión y  seguir el procedim iento 
adoptado para otras soluciones más d ifíciles? ¿Cóm o, 
pues, se nos trae una enmienda capital? Esto es muy 
g rave ; no hago más que llamar la atención de los fir
mantes de la enm ienda; esto puede aumentar las descon
fianzas y agrandar las diferencias, y  se hará más grave 
cuando yo refiera á las Cortes los antecedentes de esta 
cuestión.

Es muy frecuente decir que Madrid está tranquilo, 
pero que no sucede lo mismo en las provincias; y yo, que 
no he encontrado nada que no sea fácil de arrollar y  de 
vencer, creo que el orden público no está tan vacilante 
n i tan perturbado com o afectan temer algunos para des
acreditar la revolución. Cuando esta es la situación del 
E stado; cuando estas eran las probabilidades que tem a
m os de salir adelante con sólo practicar lealmente^ la 
Constitución y  las leyes , ¿ es posible que esta cuestión 
venga á perturbarnos com o nos perturba?

La situación de los Ayuntamientos era m uy mala 
cuando discutimos ya la ley de arbitrios; y meditando 
sobre el medio de venir en su a u x ilio , no encontré otro 
que la venta de sus bonos, autorizando a los Ayuntam ien
tos para ello. Al proyecto que yo llevé con este objeto al 
Consejo de Ministros se le opuso la objeción de que pu
diera llegar á deprimir el valor dê  este papel hasta un 
punto inconveniente, y  entonces fue cuando el Sr. Minis
tro de Hacienda llevó este otro proyecto , y convine yo 
en que se englobara en él mi pensamiento. La cuestión, 
señores, es tan apremiante, que no sé si bastará el tiempo 
de aquí al lunes para atender á la situación de ciertas 
localidades: la cuestión es de orden público, pues la rui
na de los establecimientos de Beneficencia nó está á nues
tras puertas, sino que está dentro de nosotros.

Pero ¡ah! ¿por qué no se acepta la enmienda. Pues la 
respuesta es muy sencilla; porque las circunstancias del 
momento, que no son un sistem a, y  que ningún poder 
humano puede variar, hacen que esa operación haya de 
tener esa forma y no otra. Todo cuanto aquí se ha di
cho se ha ocurrido en Consejo de Ministros; pero ante 
la necesidad inexorable del momento ha habido preci
sión de saltar por ciertos escrúpulos, por ciertas peque
ñas cosa s , para aliar esa necesidad inexorable cen los 
intereses de la justicia. .

Decia el Sr. Cánovas que por este camino no tendría
mos ni patria.* Pues yo digo á S. S. que si pasan unos 
cuantos dias más en el estado en que nos hallam os, no 
tendremos ni Ayuntamientos ni Diputaciones, y yo qui
siera saber lo que es un país en que no hay pueblos ni 
provincias. La situación de todos los pueblos y de todas 
las provincias no puede continuar, y yo no lie querido 
traer aquí los partes que tengo por no entristecer á la 
Asamblea. Si el proyecto se desecha, nosotros dejaremos 
este banco; pero los que vengan se encontrarán con una 

• situación imposible. Medítenlo las C ortes: nosotros he
m os contraido la responsabilidad de plantear este pro
yecto ; si los Sres. Diputados le rechazan, acepten á su 
vez la responsabilidad de la historia.

El Sr. s i l v e l a . : Habia pensado hacer una sola rec
tificación, y esperaba á que hablara el Sr. Presidente 
del Consejo; pero no tengo inconveniente en hacerlo 
ahora, puesto que el Sr. Presidente me da la palabra.

Sin embargo , lo avanzado de la hora me hará pres
cindir de muchas rectificaciones, y me ceñiré sólo á las 
más importantes. El Sr. Ruiz Gómez tachaba á los hom 
bres políticos de no ocuparse de las cuestiones de H a
cienda, y nos recordaba los discursos que habia hecho 
S. S. contra la supresión de los estancos. Pues yo en
tonces era ministerial de S. S.; pero en aquella época el 
Sr. Figuerola sostenia que esas supresiones eran benefi
ciosas, y  nosotros no debiamos decir nada, porque no se 
nos acusara de impacientes y  porque era menester que 
la experiencia aquilatara las esperanzas generosas, pero 
al fin esperanzas del Sr. Figuerola. Hoy esas esperanzas 
se han convertido en ilusiones, y hoy tenemos nosotros 

. necesidad de hacer esta protesta.
Dice S. S. que la operación saldrá al 9 y medio por 100. 

Y o no lo comprendo, porque al 80 por 100 los bonos dan 
el 1 0 , y sin duda alguna se han de dar a menor tipo.

V oy ahora á lo que ha dicho el Sr. Figuerola. Yo he 
aplaudido la conducta de S. S. en un principio; y si he 
dicho que íbamos por senderos de perdición, no me re
feria á operaciones de Tesorería, sino á que llevábamos 
ya tres autorizaciones sin saber en qué condiciones se 
daban; cosa tanto más extraña, cuanto que otros señores 
Ministros no piden para leyes importantes esas auto
rizaciones. Yo reconozco la ciencia del Sr. Ministro 
de Hacienda; pero creo que es una prerogativa de las 
Oórtes examinar las cuestiones todas, y especialmen
te las de H acienda, y por eso me parece que no debe 
haber en ellas cuestiones de confianza.^ Y sin embargo 
esta va á ser una cuestión en que vais á votar, señores, 
sin conocerla.

Y o no he dicho que el Sr. Ministro á raíz déla  revo
lución debió haber abordado el restablecimiento de los 
consum os: lo que dije fué que pudiera haberse suprimi
do la contribución p ^ a  el Tesoro y haber continuado 
com o arbitrio municipal, con lo cual no hubiera surgido 
el con flicto , ó al ménos hubiera sido en mucho menor 
escala. Yo sé que habia Ayuntamientos con sus presu
puestos en déficit; pero ¿n o  tenian estos que ser m ayo
res si se les quitaban sus recursos? ¿No se empeoraba in
dudablemente la situación del país con hacer esto ?

Es verdad que ha habido com plicaciones que han 
ayudado á empeorar la situación de los Ayuntamientos; 
pero yo no he acusado de todo lo que hoy sucede á la ges
tión clcl Sr. Ministro, sino también á otras concausas.

Viniendo ya á la enmienda, la parte relativa a la  
venta de las minas de Riotinto parece que está acepta
da en su espíritu, y no hay que hablar de ella. En cuan
to á las minas de Almadén, también se ha dicho que la 
operación se hará sobre los productos que el Gobierno 
obtiene, y tampoco hay que insistir en esto. Por lo que 
hace á las salinas de Torrevieja, insisto en creer que se
ria  mejor lo que propone la enmienda que lo que lia 
dicho S. S.

Queda lo de los Ayuntamientos y los particulares. 
Los primeros ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación 
que todos quieren la conversión, y  en este caso no hay 
inconveniente en aceptar la enmienda. Pero el Sr. Minis
tro de Hacienda ya no está conforme en que todos nece
siten las cantidades que allí tienen, y dice que sin em
bargo todos los bonos se han de vender, porque no hay 
perjuicio para las corporaciones, puesto que se volverá á

la Caja el producto de sus bonos. Y yo pregunto: ¿este 
producto no será menor que el valor de los bonos? Pues 
entonces se les privará de parte ele su capital y de la 
garantía especial que sobre él tenian.

Respecto á lo s  particulares, el punto es más grave, y 
el Sr. M inistrólo reconoce así; el perjuicio para el dere
cho es m a y o r ; y que hay derecho lesionado, no sólo se 
deduce de lo que yo dije esta mañana, sino del mism o de
creto que S. S. ha leido, cuyo art. 6.° dice terminante
mente que los bonos son una garantía de los depósitos, 
garantía de la cual no se puede disponer.

Ven°-o ya á algunas indicaciones del fer. Ministro de 
la Gobernación. S. S. ha hablado de rompimiento de la 
unión y de la mayoría, y yo creo que no hay nada de 
esto. La enmienda no es de hostilidad ni de combate, y la 
prueba es que nosotros hemos aceptado el proyecto ; he
mos querido convenir en que se haga una tercera opera
ción de crédito por autorización. Si no fuera así, no hu
biéramos transigido, sino que hubiéramos presentado en 
contra de la confianza la prerogativa de las Cortes.

E s, pues, una enmienda de amigos, una última am o
nestación para que el Gobierno no siga por el camino de 
las autorizaciones. Por lo demás, después de esta en
mienda, y sea cualquiera su éxito, votaremos con el Go
bierno en las importantísimas leyes orgánicas que se 
han presentado.

Extraña el Sr. Ministro de la Gobernación que aquí 
no se haya podido transigir, y S. S. olvida que el asunto 
se ha llevado tan á prisa, que nuestros amigos que han 
ido á la com isión no se han podido poner de acuerdo con 
nosotros, y en la primera reunión que hemos tenido ya 
estaba firmado el dictamen.

Que es m uy urgente la ley para los Ayuntamientos y 
las Diputaciones. Pues hagámosla para estos; sépase la 
cantidad que hace falta para las corporaciones populares, 
y  hágase al instante la negociación ; pero ñ o la  hagamos 
tan de prisa y  tan sin exámen para los demás punto?, 
que importan m uchísimo más.

Este es el espíritu de nuestra enmienda, y  yo lo de
claro: no lia sido presentar un com bate, sino hacer una 
observación para que se vaya por el único cam ino que 
en nuestro sentir puede conducirnos al bien de la patria.

El Sr. Presidente del C O N SE J O  D E  M IN IS T R O S : 
Sres. Diputados, yo no he de entrar á discutir el proyec
to de ley que ha presentado la com isión á las Cortes. En
tiendo poco en esas m aterias, y no me gusta hablar de 
lo que no entiendo, sobre todo despues de los lum inosos 
discursos de los Sres. Ministros de Hacienda y de Gober
nación. Y porque no lo entiendo, y tengo gran confianza 
en el Sr. Ministro de Hacienda, y porque este asunto se 
ha discutido ampliamente en el seno del Gabinete, he 
llegado á creer que este proyecto será, no perjudicial, 
sino beneficioso al país.

Pero ¿qué ha pasado aquí? ¿Qué causa es esa tan im 
portante, tan grande, tan inm ensa, que haya podido 
decidir á una fracción considerable de la Cámara á pre
sentar la batalla al actual Gobierno? Porque no hay que 
hacerse ilusiones : las cuestiones de recursos que hacen 
falta para vivir son siempre cuestiones de Gabinete, 
com o yo he tenido ocasión de decírselo á un miembro 
importante de la unión libera l, lamentándome de la fa
talidad qué nos ha traído á la situación grave, gravísima 
en que nos encontramos. La oposición á este dictámen 
la empezó el Sr. Tutau , cosa que no me extraña, porque 
á S. S., á los federales les convendría que desaparecie
ran* el G obierno, las C ortes, la situación , todo lo que 
hoy existe. Se presenta también haciendo la oposición 
el Sr. M úzquiz, y tampoco me extraña, porque los car
listas tienen interés en lo mismo. Después sigue en el 
ataque el Sr. Cánovas; y  aunque no con iguales razo
nes, también me explico la oposición de S. S. Lo que no 
comprendo de ningún modo es la actitud de la unión li
beral. Porque si bien mi distinguido amigo el Sr. Silvela 
ha revestido de bellas formas su oposición , oposición y 
ruda es la que hace S. S., no sólo al Sr. F iguerola, sino 
al Gobierno todo.

Y así com o á los federales, y á los carlistas, y al m is
mo Sr. Cánovas, no tengo que interrogarles acerca de lo 
que se proponen, porque ya lo sé, á la unión liberal tengo 
que preguntarle: ¿qué os proponéis? ¿A dónde vais? Venís 
á acabar con el Gobierno que tengo la honra de presidir; 
porque no basta que S. S. nos diga que su enmienda no 
tiene carácter de hostilidad, porque S. S. sabe que yo le 
lie dicho que esta seria cuestión de Gabinete. ¿Qué suce
dería, pues, si el Gobierno fuera derrotado? A  los señores 
de enfrente les importaría poco, porque cuanto más des
orden surgiera, m ejor seria para e llos ; pero la unión li
beral nada puede ganar con eso, políticamente hablando.

Y es tanto más extraña esa conducta de la unión li
beral, cuanto que así destruyo su mayor esperanza: la 
del coronamiento de la obra, ¿Sabe la unión liberal lo que 
sucederá si el Gobierno sale derrotado esta noche ? que 
no lo c re o , porque tengo gran confianza en que la fa
lange radical hará que se lleve á cabo lo que todos desea
mos. Yo me he preguntado muchas veces cuál era el 
m óvil de esa fracción que tenia el vehemente deseo de 
concluir con la interinidad y que imposibilita con su

• conducta el que esta termine. Una persona hay, que me 
esta escuchando, y que dirá que tengo razón al decir que 

‘ tal vez sea perdido tanto trabajo com o se ha hecho para 
coronar este edificio com o deseaba la unión libera l; y al 
decir esto no hablo de la persona que liabia de ocupar 
el trono, sino de que saliéramos de la interinidad.

Yo me lam ento, pues, de una actitud que viene tal 
vez á im posibilitar la conclusión de una obra que con 
tanto trabajo y con tanta abnegación por parte de todos 
estábamos ya al punto de terminar.

Volviendo al punto principal de mi peroración , sabi
do es que las cuestiones de recursos son cuestiones de 
confianza, y los que la tengan en el Gobierno le darán su 
voto ; los que no la tengan se lo negarán. Si tenemos la 
desgracia, que lo seria grande para el país, no para nos
otros, que tendríamos una fortuna en poder pasar á los 
bancos de los Sres. Diputados; si, com o he dicho, el país 
tiene la desgracia de que sea derrotado este Gobierno, 
¿cuál será la situación del Jefe del Estado? ¿A  qué frac
ción , á qué grupo llamaría? No me parece que habría 
Gobierno posible.

Derrotado el Gobierno que representa indudablemen
te  la agrupación más numerosa de la Cámara, y siendo 
esta soberana ó indisoluble, yo vuelvo á preguntar á los 
Bros. Diputados : ¿qué es lo que podría hacer el Jefe del 
Estado, aceptada la enmienda del Sr. S ilvela? Porque, 
com o ya he manifestado, el Gobierno al salir de aquí 
iria á presentar su dimisión.

Y téngase presente para que no quede ninguna duda, 
puesto que todo so tergiversa, que yo no sé de dónde ha 
podido salir la idea de que es posible hacer dimisión to
dos los Ministros y quedar el Presidente, ó de que pre
sentando el Gobierno la dimisión el Jefe del Estado p o
dría admitirla y encargar al Presidente la formación de 
otro Ministerio; pues esto seria antiparlamentario, y yo 
tengo demasiado amor á las prácticas parkmentarias para 
poder aceptar esc cometido.

El Gobierno ha oido también con insistencia el ru
mor, de origen moderado, de que iba á haber un gran 
acontecimiento en España; y cuando ese rumor se ha 
oido , todo ha sido hacer preguntas, unos al Sr. Ministro

de la Gobernación, otros al de la Guerra, y  nosotros no 
podíamos darnos razón de cuál podría ser ese aconteci
miento. Este rumor, oido ya hace un mes, me lo ha re
cordado en los pasillos hace una hora un Sr. Diputado de 
la unión libera l, y yo me he preguntado si esc aconteci
miento que se anunciaba seria la actitud que la unión 
liberal ha tomado en esta cuestión , de la que pudiera 
venir la separación de la mayoría , y con ella el desqui
ciamiento , según la unión liberal cree, de la revolución.

Después de esto, sólo me falta decir cuatro palabras, 
que no son más que la repetición de lo que he dicho va
rias veces. Los Sres. Diputados pueden comprender la 
pena que me ha causado el acontecimiento que está so
bre el tapete. Yo, que he querido evitar la división, pon
go á Dios por testigo de que he hecho todo lo que era 
posible hacer al hombre que conoce^ que la situación se 
va agravando de dia en dia y que quiere evitar todo con 
flicto. Me he dirigido, pues, á muchos individuos de esa 
fracción, que me han recibido con la benevolencia acos
tumbrada. . . . . .  ,

En los primeros momentos me hacia la ilusión de 
que la actitud de S. SS. no seria la de quien quiere dar 
batalla. S. SS., que me han oido, saben las dificultades 
que he tenido que atravesar, los cargos que se me han 
hecho, las consideraciones que he debido ten er: los con 
sejos, las súplicas, nada ha servido. S. SS. presentan la 
batalla, y  no me queda que hacer otra cosa que con 
cluir diciendo: ¡radicales, á defenderse! Los que me quie
ran que me sigan! (Grandes y prolongados aplausos. El 
Sr- Presidente agita la campanilla repetidas veces. P or  
fin se restablece la calma-)

El Sr. p r e s i d e n t e : Yo suplico á los Sres. Diputa
dos que cada uno ocupe su asiento y que guardemos si
lencio, si no por otra razón, en atención á la gravedad de 
las circunstancias.

El Sr. Silvela tiene la palabra para rectificar.
El Sr. s i l v e l a  (D. Manuel): Me levanto verdadera

mente afectado, y no sé si me será posible rectificar to
dos los conceptos de que debia hacerme cargo. El señor 
Presidente del Consejo de Ministros rara vez pierde la 
calma; pero esta noche ha terminado S. S. con un ar
ranque á que no contestaré en este momento.

No es esta la ocasión de decir: «radicales, á la bata
lla,» cuando ni en la enmienda presentada ni en su apo
yo hay nada que pueda considerarse ataque.

El Sr. Presidente del Consejo ha hablado de rumores 
que corrieron hace un mes acerca de un acontecim iento 
grave que se preparaba; y así com o S. S. ha puesto al 
cielo por testigo de sus intenciones, nosotros también le 
invocamos respecto á las nuestras, y á que la enmienda 
no tiene otro m óvil que el deseo de poper fin á las ope
raciones de crédito sin publicidad, así com o el de vol
ver por la autonomía de los Ayuntamientos y  las Dipu
taciones y  los derechos de los particulares.

Yo juro ante Dios y mi conciencia que no ha habido 
otro ob jeto ; ni ¿cóm o esta enmienda ha de estar relacio
nada con ese suceso de que hablaron á S. S. liace un mes, 
cuando hasta hace tres dias nî  siquiera teníamos noticia 
de este proyecto, porque no existia?

Pero el Sr. Presidente del Consejo no ha querido fijar
se en lo que yo he dicho respecto á que nosotros no que
remos negar los recursos al Gobierno, com o lo han pre
tendido otras fracciones de la Cám ara; que nosotros le 
damos cási todos los que pide, y que de lo que se trata 
es de una cuestión técnica, de la manera de buscar esos 
Fecursos. . r

¿Y puede ser esta cuestión de vida ó muerte para todo 
el Gabinete? Si la enmienda es rechazada, com o nos
otros nos hemos encerrado al apoyarla en una cuestión 
determinada de Hacienda y no negamos nuestro leal 
concurso al Gobierno en las leyes políticasl no hay razón 
para llevar más allá nuestras intenciones; y si fuera 
aceptada, habría de serlo porque muchos radicales se 
abstuvieran ó votaran en tavor de ella. Y entonces el 
proyecto no resultaba desaprobado sino en los dos pun
tos concretos que la enmienda abraza, y no por eso se 
habría hundido el mundo ni la situación. ¿O es que no 
teneis más que un Ministro deUTacienda?

Decia el Sr. General Prim  que S. S. ha hecho cuanto 
ha sido posible por la conciliación. Pero S. S. ha enlaza
do una cuestión técnica acerca de obtener recursos con 
la de vida ó muerte del Ministerio. Podrá, si es derrotado, 
retirarse el Sr. Ministro de Hacienda; pero ¿por qué el Ga
binete todo? Ya hay precedentes de la situación en que 
nos hallam os: en las Cortes Constituyentes de 1854 iué 
derrotado otro Ministro de Hacienda en la cuestión de 
los consumos, y el Duque de la Victoria reorganizó el Ga
binete y no sucedió absolutamente nada.. ¿Ha de ser mé
nos flexible y dócil el General Prim que lo fué entonces 
el General Espartero?

En cuanto á la pregunta de «qué se propone la unión 
liberal,» la cual ya ha sido repetidas veces contestada, 
yo daré una respuesta muy sencilla: lo que nos propo
nemos en la enmienda es salvar la H acienda, y con la 
Hacienda salvar la revolución.

El Sr. Presidente del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S : 
Tengo el deber y el gusto de decir al Sr. Silvela que al 
hablar de los rumores que hace un mes circularon no 
ha sido mi ánimo aludir, ni mucho ménos ofender á la 
unión liberal.

En cuanto á las razones especiales que tengo para 
retirarme si la enmienda es aceptada, se comprenden 
desde el momento en que se trata de un proyecto para 
dar al Gobierno los recursos que necesita para cubrir sus 
atenciones urgentes, así com o para sacar á los Ayunta
mientos y Diputaciones de la triste é insostenible situa
ción en que se hallan.

¿Cuál seria la existencia del Gabinete si el proyecto 
se desecha? Una agonía continuada. ¿Conoce el Sr. Sil- 
vela algún Ministro de Hacienda que en semejantes cir
cunstancias quisiera reemplazar al Sr. F iguerola? ¿T ie 
ne la unión liberal algún Ministro de Hacienda que nos 
traiga recursos? Yo so lo he pedido á los señores unio
nistas en mis conferencias con S. SS., m ovido do mis 
grandes deseos de conciliación.

Y dice el Sr. Silvela que da al Gobierno tantos m illo
nes. Pero es que eso no basta ; la operación hay que to
marla en su conjunto; hay que tomarla ín tegra , pues el 
que pide dinero no im pone, sino que recibe condiciones.

Para con clu ir , yo siento que el espíritu belicoso se 
haya levantado en este sitio , y haber visto aplaudir, en
tre otros, á mi amigo el Sr. Rom ero cuando un digno 
compañero nuestro, el Sr. T opete, se ha retirado de este 
banco por el hecho de que yo llamara á los radicales á 
la defensa.

Varios señores: A votar, á votar.
El Sr. p r e s i d e n t e : Han pedido la palabra para 

alusiones personales los Sres. Rom ero Robledo y R o
mero Ortiz; pero atendido lo avanzado de la hora y la 
im paciencia de la Cámara, yo les rogaria que no insis
tieran en su petición.

El Sr. r o m e r o  R O B L E D O : Por mi parte renun
cio la palabra.

El Sr. r o m e r o  O R T I Z : Accedo gustoso al deseo 
del Sr. Presidente.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo también tenia 
pedida la palabra; pero siguiendo el ejemplo de los de
más, la renuncio.

Proc'ediéndose á votar la enmienda, se. pidió por su
ficiente núm ero de Sres. Diputados que fuera nominal; y 
verificada esta, resultó desechada la enmienda por 123 
contra 117 en esta form a:

Señores que dijeron no:
. Llano y Pérsi.— Carratalá.— Prim .— Rivero (D. N ico

lás María).— Sagasta (D. Práxedes).— Ecliegaray.— Figue
rola.— Montero Rios.— Becerra (D. Manuel).— Ulloa (Don 
Juan).— Rubio Caparros.— Alcalá Zamora (D. Lu is).—  
Hernández Arvizu.— Damato.—  Madoz.— Balaguer.— R o 
dríguez Seoane.— Sánchez Borguella.— Baldrich.— Milans 
del Bosch.—  España.—  González (D. Venancio).— Rubio 
(D. Leandro).— Rivero (D. Francisco).— Izquierdo.— Pe
ralta.— Arquiaga,— Diez Ulzurrun.— Baeza.— Ortiz y  Ca
sado.— R ojo Arias.— Montejo.— Salmerón.—Soto.— Mora
les Diaz.— Rodríguez (D. Gabriel).— Rodríguez Leal.—  
Alonso.— González Encinas.— Mata.— García Briz.— López 
Botas.— Gil Sanz.— Rodríguez (D. Vicente).— Ruiz G ó
mez.— Montero Telinge.— Cantero.— Ballestero.— Moreno 
Benitez.— Fernandez de Córdova.— Alvarez Borbolla.—  
Garrido (D. Joaquín).— Abascal.— Coronel y Ortiz.— Gil 
Vírseda.— Eraso.— Escoriaza..— Sagasta (D. Pedro).— Coll 
y Moncasi.— Bueno (D. Juan Andrés).— Rodríguez P in i- 
11a,— Masa.— Gomis.— Rius.- - P a lou y  Coll.— Martínez R i- 
cart.— Dieguez Am oeiro.— Uzuriaga.— López Ruiz.— A r- 
güelles.— Sanz.— Madrazo.—R uiz Zorrilla (D . Francis
co).— Barrenechea.— Moncasi.— Fernandez Llamazares.— 
Bañon.— Plerrero.—Monteverde.— Muñiz.— Vidal y V illa - 
nueva.— Montesino.—  Herreros de Tejada.— Beranger.—  
Torres Mena.— Grande.— García (D. Diego).— R eig.— Va
do.—  Nieulant.— Moya.— Soroa.—Fontanals.— Villavicen- 
cio.— R osell.—Muñoz de Sepúlveda.— Pascual.— Oria.— 
Pascual y Genis.— Prieto.—  Moret.—  Martínez Perez.— 
Soriano.— González Olivares.— García San Miguel.— Pa- 
dial.— Perez de Lasala.— Carrascon.— Contreras.— Jimeno 
A gius.— Pastor y Huerta.— Ramos Calderón.— Marqués 
de Perales.—  Moliní.— Anglada.— Martos.— Merelo.— R o 
dríguez (D. Gaspar).— Fernandez de las Cuevas.— Gasset 
y Artime. — Rom ero G irón .— V illa lob os .—  Sr. Presi
dente.

Total, 123.
Señores que dijeron si:
Marqués de Sardoal.—Vázquez Curiel.— Marqués de 

Figueroa.—  Herrera.— Sánchez Yago.—  Pardo Bazan.—  
Franco del Corral.— Ulloa (D. Augusto).— Duque de T e- 
tuan.— Salazar y Mazarredo.—Santonja.— Lcon y Medi
na.— Posada Herrera.— Gil Berges.— Gastón.— Maisonna- 
ve.— Alcantú.— Puig y Llagostera.—Ardanáz.— Calderón 
Collantes.— Igual y Cano.— Mendez V igo.— Santiago.— 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre.— Toro y Moya.— Or
tiz de Pinedo.— Cascajares.— De Pedro.— Benot.— Soler y 
Pía.— Paul y Picardo.— Moreno Rodríguez.— Pí y Mar- 
gall.— Guzman (Santa Marta).— Ruiz y R uiz.— Hidalgo — 
Carrasco.—Alvarez (D. Cirilo).— Nuñez de A rce.— Mar
qués de la Esperanza.— Navarro y Rodrigo.— P uig .— Ma- 
chicote.— Rom ero Ortiz.— Alvareda.—Alvarez Bugallal.—  
R ivero (D. José V icen te).-G arcía  Gómez.— Santa Cruz.—  
Fuente Alcázar.—  Bové.— Tutau.—  Chao.— R ebullida.— 
Sorní.— Santamaría.— Palau y Generes.— Compte.— Rubio 
(D. Federico).— Ruiz Vila.—  Iranzo.— Carballo.—  Cha
cón.— Curiel y Castro.— León y Llerena.— Chinchilla.—  
Montero de Espinosa.— Barreiro.— Quiroga.— Cánovas del 
Castillo.— López de Ayala.— González Marrón.— M ere- 
lles.— Lasala.—Marqués de la Vega de Á rm ijo.— Moreno 
Nieto.— Barca — Calderón y Herce.— Salvany.— Abarzu- 
za.— Cervera.— Alsina.— Blanc.—  Jimeno. — B a rcia — Ca- 
bello.—Saavedra.— Cisneros.— Rom ero Robledo.— Silvela 
(D. Francisco).— Valera (D. Juan).— Marquina.— Estrada 
(D. Luis). —Suarez Inclán.— Fernandez Vallin.— Silvela 
(D. Manuel).— Rios y Rosas.— Ruiz Capdepon— Diaz Ca- 
neja.— Alarcon.—  Múzquiz.-—Vildósola.— Bobadilla.— A l- 
civar.— Vinader.— Unceta.— Soler (D. Juan Pablo).— Gar
cía López.— Castelar.— Figueras.—Robert.— Ferrer y Gar- 
C0S.— Prcfum o.— Pico Dom ínguez.— Diaz Quintero.—Pas
tor y Landero.

Total, 117;
E l Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para el lunes: 

dictámen sobre el proyecto de ley autorizando al Go
bierno para hacer una operación de crédito sobre los bonos 
del Tesoro y los que existen en garantía en la Caja de 
Depósitos.

Idem sobre el proyecto de ley de reemplazo del ejer
cito.

Idem del de empleados públicos.
Idem sobre el proyecto de Constitución de P uerto- 

Rico.
Idem del dictámen y  votos particulares sobre la pro

posición relativa al nombramiento y separación de los 
Ministros del Tribunal de Cuentas.

Idem declarando de cabotaje la navegación entre la 
Península y las Antillas.

Idem suprimiendo el derecho diferencial de bandera 
en las provincias de Ultramar.

Se levanta la sesión.
Era las dos ménos cuarto.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

I N T E R I O R .
M ADRID . — Estado sanitario. —  Primaveral fué el 

tiempo que disfrutamos en la última semana, contribu
yendo á ello lo suave de la temperatura, aunque algunas 
madrugadas estuvieron frescas, y apacibles y serenas 
brisas soplaron del S. O. La atmósfera despojada en lo 
general, y la presión atmosférica se marcó en el baró
metro con corta diferencia á la misma altura que en la 
anterior semana.

A  pesar de un temporal tan bonancible, lian sido fre
cuentes las calenturas catarrales, las gástricas y algunas 
tifoideas. Abundaron sobre todo las afecciones de carác
ter catarral, com o las corizas, las ronqueras y las toses, 
que en los niños llegaron á hacerse convulsivas, las of
talmías y las anginas tonsilares. Hubo algún caso que 
otro de pleuresía y de pulmonía, principiando á presen
tarse las intermitentes cotidianas y tercianas. Por últi
mo, siguieron abundando las liebres exantemáticas, par
ticularmente las viruelas y sarampión.

La mortandad fué corta en las enfermedades agudas, 
y al contrario en las crónicas. (Siglo médico-)

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.

. Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscricioncs é inser

c ió n  d e  a n u n c io s  p a r a  la  G a c e ta . L o s  valores 
q u e  p o r  e s to s  c o n c e p to s  s e  e n v íe n  d e  provincias 

s e r á n  a d m it id o s  ú n ic a m e n te  e n  lib ra n za s  del 
g ir o  m ú tu o  ó  e n  le tr a s  d e  fá c i l  c o b ro  en  esta 

c a p it a l  s in  d e s c u e n to  d e  g ir o .

PO N  EL OBJETO DE SATISFACER 0P0RTU- 
na y efleazmente las justas reclamaciones 

de la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem- 
p'ar que no hayan recibido , y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
de los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
hayan realizado la suscricion ; en la inteligencia 
de que trascurrido dicho plazo se exigirá 
importe de los ejemplares que se pidan. ^

C o n s t it u c ió n  d e  l a  m o n a r q u ía  espa.
ÑOLA, PROMULGADA EN MADRID e l  d ía  6 de JrhÍ0
de 1869.— Edición oficial.— Se halla devenía 
en el despacho de libros de la Imprenta Na, 
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  c o n  l o s  a r a n c e l e s  de adua-
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada éjem- 
plar.

COLECCION L E G IS L A T IV A  DE ESPAÑA.-ÉDICION 
oficial.— Se ha publicado el tom o de las sentencias del 

Tribunal Supremo de Justicia, perteneciente al segundo 
semestre de 1868 , y  el de las del Consejo de Estado 
de 1869; hallándose de venta en la portería del Ministe
rio de Gracia y Justicia y librería de D. Antonio de San 
Martin al precio de % escudos 200 milésimas cada uno. 
_________________________________________  - 1 3

Le y  y  r e g l a m e n t o  d e l  n o t a r i a d o  y  dis-
posiciones para su aplicación, dictadas desde 1862 

á 1868. Edición oficial: forma un tom o de 174 páginas. 
Véndese á 6  rs. en Madrid, portería del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y  librería de San Martin , Puerta del 
Sol, núm. 6. £

LA  CASA DEL MONTIJO Y M IRANDA VENDE EN 
licitación pública el corcho que produzcan en una 

sola pela los alcornoques de sus dehesas de Villanuéva del 
Fresno y  Jerez de los Caballeros, en la provincia de Ba
dajoz, las que para este efecto ha dividido en los cuatro 
lotes que se expresan á con tin uación :

P rim er lote.— Dehesa del Coto en Jerez délos Caba
lleros, y las de U errollano, Ramira Baja y Naveperas en 
Villanuéva.

Segando lote.— Dehesa de los Abades en Jerez, y las de 
A lcornocal, Carbajos, Puta y  Porqueras en Villanuéva.

Tercer lote.— Dehesa de Domingo Avid en Jerez, y 
Cabra Alta y Cabra Baja en Villanuéva.

Cuarto lote.— Dehesas Chanca del Conde, Suertecillas 
y Zarzoso y Reliquias en Jerez, y Acebuche y Ramira 
Alta en Villanuéva.

La subasta se verificará el dia 9 de Abril próximo, á 
las doce de su m añana, hasta cuya hora se admitirán 
proposiciones en pliego cerrado, en Madrid en las ofici
nas de dicha casa, plazuela del Conde de Miranda, nú
mero donde so hallará de manifiesto el pliego de con
diciones.

En la misma forma se venderá el dia 8 el corcho que 
tienen los alcornoques de la dehesa de Purcliena, término 
de Villalva, provincia de Huelva, celebrándose un a doble 
subasta en Madrid y en Sevilla en la casa-administracion 
del Condado del Montijo, plaza de las Mercenarias, nú- 
mea o L ___________________________________ X —o 17—1

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so E s
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (160 
reales) en la Calcografía N acional, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas en 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá, 
núm ero 11, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mism o autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs .) ; seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Museo 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 milé
simas (24 r s .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales) ;  Los borrachos, copia del mism o pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.) ; Retrato de Goya, 400 milésimas (4rs.).

COLECCION LEG ISLATIV A DE ESPAÑ A.-EDI- 
cion oficial.— El tomo del índice cronológico de di

cha obra, que comprende las leyes, decretos, reales or
nes y circulares de interés general, publicadas desde i.‘ 
de Enero de 1846 á 31 de Diciem bre de I860T, se halla de 
venta en la portería del Ministerio de Gracia y Justicia 
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada ejemplar.

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  Eco
nóm ica provincial.— Edición  oficial.—Se vende en el 

despacho de libros de la Imprenta Nacional, á peseta 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
m unicaciones.

De h e s a  e n  a r r i e n d o .  — e l  24 d e  marzo
p róx im o, á las doce del d ia , se esfera subasta 

para el arriendo en redondo de la dehesa dejas Tiendas, 
término de Mérida. La subasta será simultánea en Ma
drid, calle del Barquillo, núm. 8 duplicado, y en la casa 
ropería de la misma dehesa, en cuyos puntos^estan etc 
manifiesto los pliegos de condiciones. X— 353

SANTOS DEL DIA.

San B enito, Abad y fandador, y San Filemon.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 20 de Marzo de 1870.

tf/TR a o

a l t u r a

del baró
metro re 
ducida  á

TE M PE R A TU R A
y hu m ed a d  del  

a ire . D I R E C C I O N E S T A D O
HUixAo.

0° y  en 
m il ím e

tros.

TE RM ÓM ETR O yc la s e d e lv ie n to . d e l c i e l o .

seco . hum.°

6 m . a . 
9 id . .  . 

1 2  dia.
3 tard. 
6 i d . .  . 
9 noch

707,67
709,02
708,75
707,80
707,98
708,97

4", 4 
8a,2 

14°,6 
16°,1 
13°,5 
10°,6

2 o ,2 
5 ° ’ l 
9°,5 
9° ,2 
7o,3 
5o ,7

N. E __
N. E . . . .
E.............
S. K. . . .  
S. K . . . .  
S. E . . . .

Brisa. . 
B a fie . 
B.a lig.a 
Calma.. 
I d e m . . . 
Br isa . . .

Despejado.
Nuboso
Alg.a nube.
Despejado.
Idem.'
Idem.

Tem peratu ra  máxima del  a ire ,  a la s o m b r a .......................  10,3
Idem  mínima de i d ..........................................................................   4,3

D iferencia ....................................................   12,0
Tem peratura  mín ima de la tierra, á cielo  d e s c u b i e r t o . . 2,0
Idem m áxima al so l ,  á 1,47 metros de la t ie r r a ................  23,9
Id em  id .  dentro  de  una esfera de  cr is tal.......................   45,7

Diferen c ia ........................................................................  16,S
Lluvia  en  las 24 últimas horas , en m il ím etros ....................  »

Resultados nietec 
dientes al dia 
1 86 0  d 186 4  7/

)rológicoi 
- 8 0  de i! 
de 18 6 6  i

18(

Baróme

?, m edio , 
darzo de 
i  1 86 9 .

30 á 18GJ

Termó

s y e x tr e i  
los dos

L

Termó

nos, correspon- 
quinquenios de

Hum e- T en -
tro. metro metro dad reta- -•

seco. húmedo. tiva. Kl0n'

mm O O mm
6 de la mañana. 702,3G 5,8 4,6 83 5,9
9 de la mañana. 702,94 8,9 7,2 78 0,7

1 2  del d ia ............. 702,60 13,1 9,5 G1 7,0
3 de la tarde— 701,87 14,6 10,2 60 7,0
6 de la t a r d e . . . 701,93 12,3 9,1 '68 7,3
íí de la noche. . . 702,35 9,9 8,2 82 7,4

11 de la n o c h e . .. 702,78 8,8 7,3 61 6,9

mm
Presión barométrica máxima (18( 3),..........................  712,20

Idem id. mínima (1864)........................................................ 687,93

Diferencia ........................................................ 24,27

•
Temperatura máxima á la  sombra (1861)..................  22,5

Idem mínima id. (1863).....................................................  1,8

Diferencia....................................................   20,7

o
Temperatura máxima al sol (1 SCO)................................    32,7

mm
Lluvia media en los cinco a ñ o s . ..................................  3,40

Lluvia máxima (1864)..........................................................  12,9

mm
Evaporación media en los cinco años........................  3,00

Idem máxima (1861)............................................................  5,4

1866 á 1869.

Baróme T erm ó Term ó Hume' T en 
tro. metro metro dad rela sión.seco. húmedo. tiva.

mm O O mm
6 de la mañana. 698.52 3,3 2,1 78 4,6
9 de la mañana. 699,58 6,8 3,3 6 2 4,5

12 del d ia .............. 699,33 10,5 6,7 53 5,5
3 de la t a r d e . . . 698,64 1 1,2 6,5 51 4,8
6 de la t a r d e . . . . 698,99 8,6 4,9 58 4,7
9 de la noche*.. . 700,09 6,1 3,4 65 4,6

12 de la n o c h e . . . 700,55 4,5 2,6 73 4,6

Presión baromét rica máxima (t SG8V.
rnn

____ 707
1

,57

Idem id. mínima 

Di le 1 ene i a ...........

(1866).. .. ................... .................. ____ 688,23

, . . .  19,64

T mperalura máxima á la sombra  (1867)................  14,7

Idem mínima id. (1868 )  ........................................................ 9,4

Diferencia..................................................................................  14,3

»
Temperatura  máxima al sol (1869).........................  27,2

mm
Lluvia media en los cinco años ....................................  0,76
Lluvia máxima (1866)...........................................................  2,2

mm
Evaporación media en los  cinco a ños ....................... 3,22

Idem máxima (1869).......................................................  4,6

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (1 ). 
Observaciones m eteorológicas del dia 16 de M arzo 

de 1870.

Baró
metro

Tem
pera Tensión Hume

V IE N T O .
ESTADO

IIORAS.
redu
cido á 

0°.

tura en 
grados 
cenlíg.

del va
por de 
agua.

dad re
ía! iva. Direc

ción.
Fuerza

w
del cielo.

m. n.
milíms 

76?,3 1 1 7 .
milíms.

9,4 94 S E . . . .
grams.

0
2 762,1 1 1  ,0 9,2 95 S E . . . . 0
4 - 761,9 1 1 , 4 9,4 94 S E . . . . 0 I Celajes
6 762,2 1 2 , 2 10,0

10,3
94 E........ 0 i por el zé-

8 762,6 13 ,1 92 E......... 0 f n ,b y al-
10 763,4 14 ,9 9,6 76 ON O .. •10 11 go nubo-

m. d. 763,1 ■15 ,8 1 -\0 75 O........ 30 \ so el I10-
2 762,6 17 ,0 9,4 65 O.......... 20 i[ r i z o n t  0
4 762,4 16 ,0 8,8 6 > 0 . . . . 95 i d u rante
6 762.2 14 .3 8 4 69 ONO. . 25 i las24 ho-
8 76",7 12 ,5 S/J 82 NE. . . 0 1 r a s .

10 762,9 12 ,4 8,6 79 INE.. . 0
m. n. 762,9 12 ,0 8,6 82 ¡NE. . . 10 .

Temperatura máxima del dia..........................
Temperatura mínima del d i a ............................. 9 >6
Temperatura máxima al S o l ........................... 43,6
Evaporación m  las 24 horas............................... 4 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas.........................................  »

(1 ) Elevación sobre  el  nivel  m edio  de l  mar— 28,4 8 metros, 
(%) Presión sobre  un cuadrado  de un decím etro  de- lado.

Observaciones meteorológicas del dia 16 de Marzo 
de 1870.

B a r ó 
metro

T c m -
p e r a - Tensión Hume

VIENTO.
ESTADO

HORAS. r e d u 
c ido  á 

0 o .

turaen
grados
centíg.

.r.,ae i  va
por  de 
agua.

dad re
lativa. Direc

c ión .
Fuerza

(2 )
d e l c i e l o .

m . n .
milíms

762,9 I2°,0

milíms.
8,6 82 N E . .  .

grams. 
10 \

2 762,4 11  ,8 • 8,2 79 NE. . . 15 \
4 762.3 10 ,9 8,3 85 N E . .  . 0 I Celajes
6 761,7 9 ,9 8,6 95 E......... 0 1más ó m é 
8 762,1 13 ,9 10,2 86 E . . .  . 19 f nos den

10 762,2 18 ,0 10,2 66 ESE . . 34 sos porto-m. d. 761,7 19 ,6 9,9 08 ESE . . 60 \ do el he-2 761,5 19 ,6 10,5 61 ESE. . 40 / mis  f e  r i o
4 761,2 17 ,3 9,9 68 E . .  . . 24 l d u r a 11 te
6 761,4 15 ,3 9,1 71 ESE. . 23 1 las 24 ho
8 762,0 1 5 ,5 8,0 61 E ......... 32 \ras.

10 761,* 14 ,8 7,8 61 ESE.. . 20 1
m. n. 761,1 14 ,8 8,0 63 ESE.. . 20 /

Temperatura máxima del d ia ...........................  20o, 1
Temperatura mínima del dia..............................  9 ,'1
Temperatura máxima al S o l   41 *3
Evaporación en las 24 horas...........................  5 ,0 milímetros.
Lluvia en las 24 horas ..........................................  »

<0 P re se n  sobre 1111 cuadrado de un decímetro de lado.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
No se ha recib ido el parte.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE M ADRID.

Según los liarles remitidos en el dia de ayer  por la Interven
ción del mercado de granos y nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente :

r-RECIOS DE ARTÍCULOS AL FOR MAYOR V MENOR.
 ̂ Carne de vaca , de 5*200 á 5*600 escudos arroba , y de 0*188

a 0*212 escudos libra.
Idem de carnero , de 0*1 SS á 0*2i 2,escudos libra 
Idem de ternera, de 0*'m0 á 0*500 escudos libra, 
locu io  anejo,  de 8*300 á 8*400 escudos arroba ,  y de 0*370 á 

0 394 escudos libra.

Tocino fresco, de 0*312 á 0*350 escudos libra.
.Tamon, de  0*500 á 0*600 escudos libra. .
V in o ,  de  1*600 a 2*800 escudos arroba ,  y  de 0‘048 a v 

escudos cuartillo.
Pan de dos l ibras ,  de  0*130 á 0*153 escudes. t.9»
Arroz, de 2*600 á 2*800 escudos  arroba, y  de 0*118 a o 

escudos l ibra .

PRECIO DE G R A N O S  E N  E L  MERCADO DE A?ER.

Sin operaciones.

Nota.— Ucscs degolladas ayer:
129 v a c a s ,  que  h a c e n . . .  . 55.853 libras  de peso.
238 c a r n e r o s ,  que h a ce n .  5.489 idem.
154 corderos, que hacen . .  3.788 idem.
144 cerdos, que h a c e n . . . .  32.501 idem.

59 terneras .— 226 cabritos.— 168 corderos lechales.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. xfanUel
Madrid 20 de Marzo de  1S70.=-E1 Alcalde primero,« 

María José ele Gal do.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .— A las ocho J ^  
dia de la noche. — Función 83 de abono. — Safjo, °1 
en tros actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las ocho y media 
che. —  Función 171 do a b o n o .  —  Turno 3.° impar- 
casa con dos puertas.— Receta contra las suegras, c 
dia en un acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media d 
la noche. — La Princesa de Trebisonda.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y 
la noche .— Los lazos de la familia.— ¡Pobres mujer

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— Funciones r ara,Jl0L
A las ocho de la noche. — A la Habana me miel 

Baile. < p
A  las nueve .— A (¡ni paz y después gloria. — h’ai
A  las diez. — Un ente singular. — Baile.
A las o n ce .— / Cáscaras! —  Baile.


